
A ñ o  I I I  MIERCOLES, 30 MARZO 1933 — II AÑO TRIUNFAL Núm.  525. — Pág. 6497

SUMARIO

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Depceto disponiendo que en, los acuer
dos municipales, paca J o s  que la le
gislación vigente exigía el trámite 
del referéndum, se sustituya este 
requisito por las form alidades que 
expresa .— Página 6498 .

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL : : : : : : : : : :

Orden disponiendo cese en el despa
cho de los asuntos del Servicio N a
cional de Bellas Artes, el Subsecre
tario del D epartam ento. —  Página 
6 4 9 8 .

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS : : : : : : : :

Orden designando a los Ingenieros que 
se mencionan para que redacten las 
instrucciones para la ejecución de 
horm igones.— Página 6499 .

, Otra concediendo a los poseedores de 
billetes kilom étricos, itinerario fijo , 
e tc é te ra p ró rr o g a  hasta 3 0  de j a 
m o próx im o .— Página 6499 .

Otra expuhañdo de su Cuerpo ál In 
geniero de C am inos> Cambes y 
Puertos, don Jo s é  G onzález de Lan- 
g arica .— Página 6499 .

Otra separando del servicio al Peón  
C am inero Jo s é  Caridad Incógn ito .
■— Página 6499 .

..Otra ídem ídem Garsino Menéndez.
' : — Página 6499 ,

Otra disponiendo la incorporación al 
servicio del Peón Caminero R afael 
V aldés .— Página 6499.

O tra ídem ídem , Isidoro Fernández,
!— Página 6499 .

Otra ídem  ídem , Gaspar Sáinz Aja. 
—-Páginas 6499  y 6500 .

Otra ídem ídem P ablo V entades.— Pá
gina 6500 .

Otra ídem ídem , A lvaro Sáinz A ja. 
— Página 6500 .

Otra ídem ídem, Jo s é  M artínez.— Pá
gina 6500 .

Otra ídem ídem Faustino G arcía.—  
Página 6500/

Otra a m p lia n d o h a s ta  el día 30 de 
abril próxim o, la prórroga de con
cesión de pases de servicio para los 
ferrocarriles,— Página' 6500.

Otra concediendo autorización bastan
te a los funcionarios de este D e
partamento para ausentarse de sus 
destinos a B ilbao  para asistir al 
Prim er Cánse jo  N acional de Servi
cios Técnicos.— Página 6500 .

MINISTERIO DE ORDEN
PUBLICO : : : : : : : :

Orden concediendo am pliación de p o 
tencia a la emisora E A J - 101, de 
Zaragoza.—-Página-650Q.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL : : : : : : : :

a
Subsecretaría del  Ejército 

Ascensos

Orden disponiendo la antigüedad que 
com prende a Je fes  y O ficiales de 
distintas armas ascendidos por las 
órdenes que cita .— Página 6501 .

Vestuario y equipo

Orden disponiendo que tas préndás 
"que ¡leven los individuos que in
gresen en los Hospitales deban de
tallarse por las Jefaturas Adm inis
trativas de aquéllos al respaldó deL 
alta por curado o evacuado a otro 
establecim iento .— Página 6501 .

Ascensos

Orden confiriendo em pleo de T em en
te a los Alféreces de Infantería don  
A lfonso Carbonell Zumetra y otros, 
— Página -6501.

-Otra id. a A lférez provisional a los 
alum nos de la Academ ia de G ra
nada don Loren?¿o García G onzá
lez y otros .— Páginas 6501 a 6 5 0 3 .

Otra id. em pleo de Sargento prov isio
nal a los C abos de Infantería don  
Benjam ín Andrés Portero y oíros. 
-—Página 6503 .

Otra id. em pleo inm ediato al A lférez  
•de Caballería don Angel C uadrado  
Sánchez.— Página 6503 .

Otra id. id. Sargento provisional de 
Caballería al C abo Fernando Gaza* 
po de Segarra.— Página 6503..

Otra id. em pleo inm ediato al A lférez
' de A rtillería don Pedro Pons V i-  

nent.— Página. 6503 .

Otra id. consideración, y desempeño de 
A lférez de Artillería al alum no don  
César Fernández de G am boa y P e- 
llón .— Página 6503 .

Otra íd. em pleo inm ediato a los T e 
nientes de Ingenieros don R am ón  
Cano Heredia y otros. —  Página 
6503.

Otra id. em pleo inm ediato a l Briga
da de Ingenieros don Santiago E s
teban García y otro.— Pag. 6503 .

Otra íd. Sargento provisional a  los 
C abos de Ingenieros Jacin to  L oza
no Oses y o tro .-—Página 6503 .

Otra íd. íd. a los C abos Felipe Cres
po Martínez y otros. —— Páginas 
6503 y 6504 ;

Asimilaciones

Orden concediendo asimilación de BrL  
gada a ¡os estudiantes de Farm a
cia don Segunde Flórez Góm ez y 
otros.— Página .6504.



P ágina 6 498   Boletín Oficial del E stado .  — 3 0  m arzo  1 9 3 8 Núm . 525

Derechos pasivos máximos

Orden concediendo estos beneficios al 
Brigada de Infantería don Cándi
do Ram os M artín .— Página ,6504,

Destinos

Orden asignando los destinos que e x 
presa a los Jefes y Oficiales de In 
fantería don G uillerm o A ld iz A r-  
cclus y otros.— Página 65 0 4 .

Otra íd> id. al T en ien te de Artillería  
don M áxim o García Hernando y  
o tro .— P á g in a ' 6 5 0 4 .

Otra id. a los Jefes y  Oficiales de In 
genieros don José Lagar de A ram - 
burtt y  o tr o s -— Página 6505 .

Otra id. a disposición del General Je
fe  del E jército del N orte al C api

tán de la Guardia C ivil don G o n 
zalo Fernández Hernández.— P ági
na 6 5 0 5 . .

Devolución de cuotas

Orden disponiendo se devuelva la can
tidad que expresa a V ictoriano V i-  

' llanüeva R eq u ejo .-— Página 6 5 0 5 . 
Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden concediendo esta condecoración  
a don Luis de la Puente y o tros . 
— Páginas 6 505  y 6 5 0 6 . .

Subsecretaría del Aire

Alféreces honorarios auxiliares de C on 
tabilidad ■

Orden nom brando A lférez honorario  
Auxilia^ de Contabilidad al solda

do V icen te de Castro M artín .— Pá* 
gina 6506.

ADMINISTRACION CENTRAL

Je f a t u r a  N a c io n a l  de los Ser 
vicios de C orreos y T e l e o o

.• M üNICACíÓN.— Pliego de cOndicio 
nes con arreglo a las cuales se sa~t- 
a subasta pública el suministro d

- 2 0 .0 0 0  kilogram os de alam bre.—
P liego de condiciones con arreglo i 

las cuales se saca a subasta püblícx 
el suministro de 2 6 .0 0 0  kildgra 
m os de hierro galvanizado.—^Pági 
ñas 6506 6512.

ANUNCIOS OFICIALES -

ANUNCIOS PARTICULARES

Ministerio del Interior
Decreto

La vigente legislación m unicipal, 
aún no revisada por el nuevo Estado, i 
establece el trámite de referéndum para 
determinados acuerdos de im portan- | 
cia que los Ayuntam ientos pueden | 
adoptar.

Esta exigencia, tal com o se regula 
en aquella legislación; no só lov es in
com patible con la anormalidad de las j 

.presentes circunstancias, sino que es, 
además, reflejo de falsos perjuicios 
democráticos que hay que desechar, 
buscando la satisfacción de las nece
sidades públicas por otros cauces m ol
deados en otros principies.

Pero com o 'la  vida municipal no 
puede paralizarse, es preciso resolver 
provisionalmente aquellas dificultades 
legales en tanto no se fijen los p o s t i 
lados del nueyo régimen de la v id a ’ 
local. *

En consecuencia, a propuesta del. 
M inistro del Interior, y  previo acuer
do del C onsejo de -Ministros,

D IS P O N G O

A rtícu lo  prim ero .— En los acuer
dos municipales para los que la le
gislación vigente exija el trámite del 
referéndum se sustituirá este requisi
to  por las formalidades que a con ti
nuación  se previenen.

A rtícu lo  segundo.— El acuerdo se 
adoptará por m ayoría de dos terceras 
partes de concurrentes, en primera 
convocatoria, siempre que a la sesión

asista cuando menos las cuatro quin 
tas partes de los elementes que inte
gran de derecho la C orporación , y, 
por igual m ayoría, en segunda, pero 
bastando en este caso que concurran 
la mitad más uno de los elementos 
integrantes. Entre una y otra sesión 
habrá de transcurrir un término m í
nim o de ocho días naturales.

A rtícu lo  tercero. — - A dop tad o el 
acuerdo, se dispondrá la inmediata 
publicación de un extracto del mismo 
en el “ Boletín O ficial” de la .prov in r 
•cia y la apertura de una in form ación  
pública, a la que sólo podrán acudir, 
por escrito, y ante el Gobernador C i
vil o el . A yuntam iento,, las personas 
naturales y jurídicas a. cuyó- particu
lar interés afecte directa y especial
mente el acuerdo de que' se trata y 
las Corporaciones o entidades de in
terés público o general y de carácter 
social o  económ ico radicantes en el 
respectivo término m unicipal.

A rtícu lo  cuarto .— Transcurrido el 
plazo de quince día», naturales, a par
tir dí. la publicación, el Ayuntam ien
to remitirá el expediente al G ober
nador civil de la provincia, quien, en 
el término de ocho días, lo  elevará al 

; M inisterio del Interior junto con  las 
reclamaciones que se hubieran presen
tado, y cóñ el in form e de aquella au
toridad provincial. E l M inisterio del 
Interior, previos los dictámenes que 
estime pertinentes, resolverá, en defin i
tiva, en el plazo de un m-es, desde que 
el expediente tuviese entrada en el 
Registro General del Departam ento,

entendiéndose aprobado el acuerd* 
por el silencio administrativo, sí den 
tro de dicho término no se hubien 
dictado resolución.

A rtícu lo  quinto. -—  Quedan vigen 
tes, en cuanto no se opongan al pre 
sente Decreto, las disposiciones def 
Real Decreto de dos de abril de iñi 
novecientos treinta^ referente a em 
préstitos y enajenación de bienes d 
organismos y corporaciones locales.

D ado en Burgos, a veidticrnco^d 
marzo de m il ’ novecientos treinta

■ ' r ~ ir ' . '•'>!%&!
ocho.;— II A ñ o  T riun fa l.

F R A N C IS C O  F R A N C O ;"

El M inistro del Interior, - ~Ramón Serrano Suñer ’í

Ministerio de Educación Nacional
Orden

Ilm o. S r .: H abiendo regresado a ti 
ta capital el Jefe del Servicio Nacía 
nal de Bellas Artes, este M inisterio íj 
dispuesto cese V . I, en el despach 
de los asuntos del m ism o. .

L o  digo a V . I, para su conocí 
miento y efectos.
. D ios guarde a V . I. muchos año) 

V itoria , 17 de m arzo de 1938.- 
II A ñ o  T riu n fa l, .. r, A

P E D R O  S A IN Z  R O D R IG U E Z  

Sr. Subsecretario de éste M inisterio.
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M in iste r io  de O bras  
P ú b lic a s

Ordenes
L a aplicación, cada vez mas exten

sa, del horm igón, en toda clase de 
obras, particularm ente en las de in te
rés público y los constantes progresos 
tn  su fabricación, así como la im por
tancia . de las-, construcciones que se 

. pueden realizar' con este -material, es
pecialm ente cuando está .armado, acon
sejan análogam ente a lo que se ha 
hecho en otros países, redactar ins
trucciones de carácter general que re
g l e n  su- ejecución y perfeccionen la 
calidad del- mismo, perm itiendo' eco
nom izar aglomerante- a igualdad de 
resistencia y demás cualidades especí- ikas..

P o r  todo lq cual vengo en d isponer:
  Artículo único.— Se designa a los
Trgen.ierbs de Cam inos don E duardo 
T o rro ja  M iret, don R am ón Iríbarren 
Gavaníllas y don Jesús Iribas de M i
gue!, presididos por el Ingeniero Jefe 

-y Jefe del Servicio Nacional de. C a
m inos den Luis R odríguez-A rango 
Somoza, para qué redacten las instruc
ciones para lá ejecución de horm igo
nes sobre las cuales inform arán el C o n 
sejo de Obras Públicas y las Je fa tu 
ra s  de los Servicios Nacionales de C a
m inos, Obras Hidráulicas, Puertos y 
Ferrocarriles, antes de ser sometidas a 
la aprobación definitiva de este-M i- 
n is te r io .' -

D io s  guarde a V . I, muchos años, 
S 2 utan det„ 24 de m arzo.--.de ,1938.—-. 

II  Año T riu n fa l., .
A LFO N SO  P E Ñ A  B O E U F

lim o. Sr. Subsecretario de este Mj'nis- 
' terio. o

Ilmo. S r .: No habiendo to talm en
te desaparecido las circunstancias que 
aconsejaron la Orden, núm . 126 de la 
Ju n ta  deD efensa Nacional, por la que 
se. •concedió prórroga a los billetes k i 
lométricos y de itinerario fijo, etcéte
ra, excedidos con anterioridad al 18 

ju ^ ó  de .1936 , se concede a los 
'poseedores de los mismos una nueva 
prórroga hasta el 30 de jun io   p ró x i
m o, inclusive, en las mismas condi
ciones o lie la citada Orden núm . 126 
señalaba.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Santander. 23 de marzo de 193 8 .—  

II .Año. T riu n ía !. — El Subsecretario, 
José M aría T o rro ja .
I ltn - . Sr. Jefe del Servicio Nacicnal 

de Ferrocarriles.

I l mo. S r .: V isto el expediente ins
tru ido al Ingeniero de Cam inos, C a
nales y Puertos, en situación de su
pernum erario, don José González de 
Langarica, que prestaba sus servicios 
en la D iputación de Vizcaya, y que 
fué condenado, po r las A utoridades 
Militares en Consejo de Guerra, a la 
pena de seis años y un día de p r i
sión m ayor, como autor del delito de 
auxilio á la rebelión, este M inisterio, 
a propuesta de V. I., ha acordado la 
expulsión del C uerpo Nacional 'de In 
genieros de: Cam inos, Canales y P u er
tos, con pérdida de- toda clase-de, de
rechos, del Ingeniero de Cam inos, C a 
nales y Puertos, don José González dé* 
Langarica.

Lo que com unico a V . I. para su 
c'onocimieñtb y del interesado, a los 
oportunos efectos.

Dios gug-rde a V. I. muchos años.
Santander, 21 de marzo de 19 3 8 .—  

II A ño T riu n fa l.= E 1  Subsecretario, 
José M aría T o rro ja .
lim o. Sr. in spec to r Regional de los

Servicios de Obras Públicas de la 
- Séptim a Demarcación.

I lmo. S r . : V i s to  el expedi en te i n - 
focurativo in s tru id o , a-1 Peón C apataz 
de Camineros, José Caridad Incógni
to, afecto a la p lantilla  de la p ro v in 
cia de Lugo, para depurar sus ac tiv i
dades en relación con el Glorioso A l
zamiento Nacional, este M inisterio, de 
conform idad con la Inspección. R egio
nal de los Servicios ds Obras ^Públi
cas dé la N ovena Demarcación, ha 
acordado la separación { del " servicio, 
con p é r d r e d e  toda clase de derechos, 
del m encionado Capataz de Peones 
Camineros*.. po r . estar, jncurso en . las 
sanciones establecidas en el Decreto.- 
Ley de 5 de diciembre de 1936, p o r 
ser desafecto a. la Causa de España.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento. .

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Burgos, 9 de marzo de 1 93 8 .—  

II A ño T riu n fa l.= E 1  Subsecretario, 
Tesé M aría T o rro ja .
limo. Sr. Jefe del Servicio N acional 

de Caminos.

I l m o  Sr.: V isto el expediente In 
form ativo instruido al .Peón C am i
nero, Corsino Menéndez M edina, afec
to a la p lantilla  dé Oviedo, para de
purar siís actividades en relación con 
el G lorióse A lzam iento Náciona1.,. este 
M inisterio, de conform idad con la: J e 
fa tu ra  de Obras Publicas de Oviedo, 
ha acordado la. separación del sen/i
cio, con pérdida de toda clase de de
cires, del mencionado Peón C am ine^

ro, por estar incurso en las sanciones 
establecidas en el Decreto núm . 108 
de 13 de septiembre de 1936, que le- 
son aplicables en el grado m áxim o, 
por ser desafecto a la Causa de Es
paña.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Burgos, 9 de marzo de 1938 .—  

II Año T riu n fa l. =  EL Subsecretario, 
José M aría. T o rro ja ., • . . 
lim o. Sr. Jefe :del Servicio N acional 

de C am inos,

I l m o. S r .: V isto el expedí ente  in 
form ativo instruido al Peón cam inero 
de la plantilla de Oviedo, Rafael Val- * 
des Coto, para depurar sus activida
des en relación con el Glorioso Alza^ 
miento Nacional, este Ministerio» a 
propuesta de esa Jefatura, ha acorda
do la incorporación al Servicio del 
Estado deh mencionado Peón cam i
nero.
. D io s  guarde a V . I. m uchos años.

Santander, 21 de m arzo 'd e  1938. 
— II A ño. T riu n fa l. == El Subsecreta
rio, José M aría T o rro ja ; 
lim o. Sr. Jefe del S0,*'7icio N acional 

de Cam inos.  ̂ -

limo.. S r .: V isto el expediente in 
form ativo instruido al Peón auxiliar 
de caminos de la provincia 'de Burgos, 
Isidoro F ernández ' Fernández, para 

depurar sus actividades en relación con 
el Glorioso A lzam iento Nacional, es
te M inisterio, de conformidad: con la 
propuesta, de la je fa tu ra  de O bras 
Públicas dé B u rgo s,v ha acordado la  
incorporación ah servicio del m encio
nado peón auxiliar de caminos, ' y el 
abono de haberes a partir de la fecha 
de sü presentación en la zona libe
rada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento. .

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Burgos, 9 de marzo • de > 1938 .—- 

II Año T r iu n f a l .= E I  Subsecretario, 
José M aría T o rro ja .
[lmo. Sr. Jefe del Servicio N acional 

de Caminos.

Ilm o. S r .: V isto el expediente in* 
form ativo instruido - al Peón cam ine
ro agregado a la plantilla de Burgos, 
Gaspar S iínz  A ja Santam aría, para 
depurar, sus actividades en relación con 
el Glorioso A lzamiento N a c io n a l/ este 
M inisterio, de conform idad ̂ com la p ro 
puesta-de la Jefa tu ra , de Obras P ú b li
cas de Burgos, h a  acordado la . in 
corporación al Servicio del mencio
n a d o 'P eó n  caminero, y el abono* de



P ág in a  6 5 0 0  B o le tín  Oficial d el E s tad o .— 3 0  m arzo  1 9 3 8  N u m . 5 25

haberes a p a r tir  de la fecha de su pre- j 
mentación en la zona liberada.

L o  que com unico  a V . I. p ara  su 
conocim ien to .

D ios guarde a V . I. m uchos 'años. 
B urgos, 9 de m arzo  de 1 9 3 8 .—- 

I I  A ñ o  T r iu n fa l .= E 1  Subsecretario , 
Jo sé  M aría  T o r ro ja .  
l im o . Sr. Je fe  del Servicio N acio n a l 

de C am inos.

l im o . Sr.: V isto  el expediente in 
fo rm ativ o  in s tru id o  al Peó n  C ap ataz  
de cam ineros, agregado a la p lan tilla  
de  B urgos, P ab lo  V en tades P a n d o , p a 
ta  d e p u ra r sus actividades en relación 
con  el G lorioso  M o v im ien to  N acional, 
este M in isterio , de co n fo rm id ad  con 
la p rop u esta  de la  Je fa tu ra  de O bras 
P úb licas de B urgos, ha  acordado la 
in co rp o rac ió n  al servicio del m encio
n ad o  P eón  C a p a ta z  de C am ineros, y 
el abono  de haberes a p a r tir  de la 
fecha de su p resen tación  en la zona 
liberada .

L o  que com unico a V . I. p a ra  sú 
conocim ien to .

D io s guarde a V . I. m uchos años. 
B urgos, 9 de m arzo de 1 9 3 8 .—  

I I  A ñ o  T r iu n f a l .—E l Subsecretario , 
Jo sé  M aría  T o r ro ja .

l im o . Sr. Jefe  del Servicio N acional de 
C am in o s.

l im o . S r . : V is to  el expediente in 
fo rm ativ o  in stru id o  al Peó n  C am in e
ro  agregado a la p lan tilla  de B urgos, 
A lv a ro  Sáinz A ja , pa ra  dep u rar sus 
activ idades en relación con el G lorioso  
A lzam ien to  N acional, este M in isterio , 
de co n fo rm id ad  con la p ro puesta  de 
la  J e fa tu ra  de O bras Públicas de B u r
gos, ha acordado la inco rp o rac ió n  al 
servicio del m encionado  P eó n  C am in e 
ro  y  el abono  de haberes a p a r tir  de 
la  fecha de su p resen tación  en la zona  
liberada.

L o  que com unico a V . I. p ara  su 
conocim ien to .
- D ios guarde a V . I. m u ch o s años.

B urgos, 9 de m arzo* de 1 9 3 8 .—  
I I  A ñ o  T r iu n f a l .—El Subsecretario , 
José  M aría  T o r ro ja .

lim o . Sr. Je fe  del Servicio N acional 
de C am inos.

l im o . S r.: V isto  el expediente in 
fo rm ativ o  in stru id o  al Peó n  C a m in e 
ro  agregado a la p lan tilla  de B u rg o s , 
Jo sé  M artín ez  V illa , para  d ep u rar sus 
actividades en relación con el G lorioso  

" A lzam ien to  N acional, este M in isterio , 
de co n fo rm id ad  con  la p ro p u esta  de 
la Je fa tu ra  de O bras de B urgos, h a

acordado  la in co rp o rac ió n  al servicio 
del m encionado  P eó n  C am inero , y  el 
abono  de haberes a p a r tir  de la fe
cha de su presena telón  en la zona  li 
berada.

L o  que com unico  a V . I. pa ra  su 
conocim ien to . .

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
B urgos, 9 de m arzo de 1 9 3 8 .—  

I I  A ñ o  T r iu n fa l.= E 1 . Subsecretario . 
José M aría  T o r ro ja .  
lim o . Sr. Je fe  del Servicio N acio n a l 

de C am inos. j

lim o . S r . : V isto  el expediente in 
fo rm ativ o  in s tru id o  al P eó n  C a m in e 
ro agregado a la p lan tilla  de B u r
gos, F au stin o  G arcía R u iz , pa ra  de
p u ra r  sus activ idades en relación con 
el G lo rioso  A lzam ien to  N acio n a l, este 
M in isterio , de co n fo rm id ad  con la p ro 
puesta de la Je fa tu ra  de O bras P ú b li
cas de B urgos, h a  acordado la  in co r
p o ración  al servicio del m encionado  
Peó n  C am inero , y el abono  de h a b e 
res a p a r tir  de la  fecha de su p resen
tac ión  en la zona liberada.

L o  que com unico  a V . I. pa ra  su 
conocim ien to .

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
B urgos, 9 de m arzo de . 1 9 3 8 .—  

II  A ñ o  T r iu n f a l .= E 1  Subsecretario , 
José  M aría  T o r ro ja .  
lim o . Sr. Je fe  del Servicio N acional 

de C am inos.

l im o . Sr,: E n  estudio un  nuevo
D ecreto  que regularice la concesión 
de los pases de servicio p a ra  los fe 
rrocarriles a cuyas nuevas norm as de
berá a justa rse  la  renovación  de los 
del año 1 9 3 7 , este M inisterio , acuer
da am p liar hasta  el día 30  del p ró 
x im o  mes de abril la p ró rro g a  que 
term in ab a  el 31 del actual para  el 
uso de los expedidos el año ú ltim o . 

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
San tander, 28  de m arzo  de 1 9 3 8 . 

— II  A ñ o  T r iu n fa l.  %
A L F O N S O  P E Ñ A  B O E D F . 

lim o . St . Subsecretario  de este M i
nisterio .

lim os. S re s .: P ró x im a  la celebra
ción en B ilbao del P rim er C onsejo  
N acional de Servicios T écn ico s de 
F . E . T .  y de las J .  O . N . S., en el 
que co laborarán  fu n c io n ario s de este 
D ep artam en to , este M in isterio , de
seando facilitar, en to d o  lo  posible, 
la asistencia del personal que ha  de 
a c tu a r en d icho P rim er C onsejo , ha  
acordado conceder au to rizac ió n  b as
tan te  á los fu n c io n ario s a quienes 
afecte la m en c io n ad a  reu n ió n , a fin 
de que con ta l o b je to  p u ed an  ausen-

• tarse de sus destinos d u ran te  el tiem 
po que sea preciso.

L o  que de O rd en  com unicada pol 
el E xcm o. Sr. M in istro  de O bras Pú-. 
blicas p a rtic ip o  a V V . II. para  su co** 
n ocim íen to  y de to d o s los Servicios 
dependientes de este D ep arta m e n to , 
a los efectos consiguientes.

D ios g u a rd e : a V V . -I-I. m uchos 
años.

San tander, 26  de m arzo  de 1 9 3 8 . ■ 
— II A ñ o  T r iu n f a l .—E l Subsecreta
rio , José  M a ría  T o r ro ja .

A  los Jefes de los Servicios N acíona-. ¡ 
les de este M in isterio .

T M in is te rio  de O rd e n  
e P ú b l i c o

O rd e n e s

) lin io . S r . : V ista  la instancia pre- 
' sentada^ p o r don Jesú s M u ro  Sevilla,
' Jefe  p ro v in c ia l d,e F a lange  E spañola  

T rad ic io n a lis ta  y de las J .  O . N . S . ' 
i de Z aragoza , en súplica  de que se au-. - 

torice a la  referida  E n tid ad , que re-- 
. presenta, a a m p lia r hasta  3 0  Kw-am- 
* tena (onda  p o rta d o ra )  la po tencia  di - 
. la em isora que en aquella  localidad;

tiene can cedida con el in d ica tivo  E A J-  
[ 1 0 1 . = V istes los asesoramkíWSGS e in- - 
- fo rm es técnicas favorab les. = O ó ñ $ td e- 

cando  el a lto  fin  p a trió tico  perseguí*- 
( do p o r la E n tid a d  so licitan te  y los be 

neficios que para  la G loriosa  C ausa  
N acio n a l hab rán  de conseguirse al me* 
jo ra r  las características de em isión ,da 
la citada E stac ión  E A J -1 0 1 .— D e  
acuerdo con lo p ropuesto , p o r  V . I.=? 
H e dispuesto  acceder a lo  so licitado  en 
el referido  escrito, entendiéndose m o
dificadas las condiciones p rim era  y se- : 
gunda de la concesión en la fo rm a :—; 
P rim era . L a frecuencia de servicio se
rá la de 8 5 0  k c /s  (3 5 2 ,9  m ) .= S e 
g ú n  d a .—La p o tenc ia  de an ten a  será 
de 3 0  k ilo w a tio s  en onda p o rtad o ra . 
= Y  subsisten tes todas las demás, en 
p a rticu la r la novena. • ■

“E l E stado, d en tro  de sus a trib u c io 
nes, p o d rá  an u la r la concesión, si así 
lo estim a p e rtin en te"  .—D ios guarde a 
V . I. m uchos añ o s .—V allad o lid , 24, ds 
m arzo de 1 9 3 8 .—Segundo  A ña 
T r iu n fa l.

E l M in is tro  de O rden  P ú b lico , 
M A R T I N E Z  A N te O .

Sr. Je fe  del Servicio N acional de Go-_ 
rreos y T elecom unicación.
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M in is te r io  d e  D e fe n s a
N a cio n a l

Ordenes 
Subsecretaría del Ejército

ASCENSOS
La Orden fecha 24 de marzo de 

1 93 7  (B. 0 % núm . 157) que señala 
. xa antigüedad de 2.0 de dicho mes a 
los Jefes y Oficiales de Estado Ma
yor, Infantería , Caballería, Artillería, 
Ingenieros e In tendencia ,. -ascendidos- 
po r Ordenes publicadas en los “B o
letines Oficiales’' núm eros 153, 154 
y 155, se entenderá aclarada en el sen
tido de -que, la antigüedad expresada 
<Ie 20 de m arzo es- la que correspon
de a cuantos Jefes y Oficiales hayan 
ascendido po r comprenderles lo. dis
puesto por S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales en .20  del 
repetido mes de marzo, debiendo te
nerse en cuenta por les Jefes ^de C uer
po  esta circunstancia para, las debidas 
anotaciones en la docum ehtación de 
los interesados.

, . Burgos, 28 de marzo de 1938 .—  
II  Año T riu n fa l. =  El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

V E S T U A R IO  Y  E Q U IP O
Las prendas que llev.en los indiv i

duos que ingresen, en los Hospitales 
procedentes de los Cuerpos y  cuyo 
detalle debe figurar en la baja de hbs- 

,p;tal» en cum plim iento de lo que de
term ina el artículo segundo de la 
O . C. de 15 1 de febrero de 1936  
(D . O. núm . 45), deben detallarse 
igualm ente a partir de la publicación- 
de esta Orden, por las Jefaturas Ad- 
/m inistrativas del H ospita l respecti
vo, en el respaldo del alta to tal po r 
tu rado , o . p Q r  evacuación a otro E s
tablecimiento» a. fin de que al incor
porarse nuevam ente a s u . C uerpo res
pectivo pueda determinarse las p ren
das que perdió el interesado.

Burgos, 2b de marzo de 1938 .—  
I I  Año T riu n fa l.= E 1  General Subse
cretario del Ejército» Luis Valdés Ca- 
yanilles.

 A SCEN SO S
En v irtud  de lo dispuesto po r S. E. 

ti Generalísim o de les 'E jé rc ito s  N a 
cionales, con arreglo a lo que prescri
be la Orden de 13 de diciembre ú l
tim o (B. O. núm . .42 0 ), y  por reunir 
las condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934  (C. L , núm e
ro  1 3 6 ) , se declara aptos para el as
censo y  se confiere ú  em pleo de T e 

niente, con antigüedad de 18 de agos
to de 193 7, a los Alféreces de In fan 
tería que a ' continuación se relacio
nan :

D. A lfonso Carbonell Z um etra, del 
Regim iento Cádiz, núm . 33.

D. Ju an  Ivlendinilla Venegas, del 
ídem.

D . Ju an  Fernández Gómez, del id.
D . Indalecio Benítez Castro, del id.
D . Jo aq u ín  M oreno Gómez, del id.
D. Jesús 'M oro ae Francisco, del id.
D . Felipe Miguel Prieto, del G ru

po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de. Ceuta, núm . 3.

D . Francisco Navas Palom ino, del ( 
ídem.

D . A gustín  Gil Rosado, del ídem.
Burgos, 28 de m arzo de 193 8 .—  

II A ño T riu n fa l.= E 1  General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés1 Ca- 
vanílles.

P or resolución de S. E. el Gene
ralísim o de los Ejércitos. Nacionales, 
y por haber term inado con aprove
chamiento. el curso en la Academia de 
Granada, son prom ovidos al empleo 
de Alférez provisional de Infantería , 
y pasan destinados en la form a que 
se expresa, los alum nos que se rela
cionan a continuación:
A disposición del E xcm o . Sr. General 

Jefe del E jército del Centro  
D . Lorenzo García González. '
D . Francisco Fernández-. M artínez.. 
EL R am ón Fontenla Gam ayó.
IX José Luís G a rd a  Zangronis*
O. José Lope Cueto,:
U . Francisco A ranglo López.
D . Félix Pablo de Sobrón G onzá

lez de Arciniega.
D. E duardo García A rroyuela.
D . A rtu ro  Ram os M artín .
D. F lorián  R ufino García B aldajoz. 
D . T om ás de San Laureano Ortiz. 
D . Vicente O rtiz T ov ar.
Ó . Oliverio M aría Pérez,
D . Rafael R om án R uiz. "
D . R icardo R odríguez Santaya-.
D . D om ingo Suárez V alido.
D . A ntonio  López Sánchez.
D . Francisco Javier U garte R am í- 

. rez.
D . Fernando Castro Suárez. ,, .
D . M iguel Osende Fernández.
D . Jesús A rroyo T abares.
D . José Burgos Burgos,
D . R icardo L lorden Fernández*
D . Vitalia.no G arcía Valle,
D . Andrés Co.trina Prieto .
D . Luis Valero Vázquez.
D . A ntonio  Clavero Jiménez*
D . R om án A rango López.
D . Isidro M anuel G arcía Calles*
D . Rarrión de Sanchis de los San

tos.

D . Ju an  José Z orrilla  de la Gán« 
dara.

D . Félix Rodríguez T ejedor.
D . José M aría Méndez Alonso.
D . Luis Dávila Federica.
D . M ariano T rapero  M ayo.
D . Carlos González García Gutié-: 

rrez.
D . T irso  Redondo Gil.
D . Federico García Rosado.
D . Alfredo Gómez Rojas.
D . M iguel M arsá Sánchez.
D . M atías Pazos Pazos.
D . Luis Lorenzo San Pedro .
D . Pedro M artín  Blanco.
D . Gonzalo Ramos D íaz.
D . M acario Pérez Castro.
D . Isaac O jada de la R iva.
D . M anuel M oltó  Ferri.
D . José H ernanz González.
D . Eduardo Fernández Carretero.
D . José Qssorio García.
D . Rafael U biña R uiz.
D . José A ntonio  de la Ja ra  Gar* 

cía.
D . Jaim e Mesa González.
D . José M aría A lvarez de M iran

da T  orres.
. D . Sixto Rafael V illarino  .Veláz* . 

quez.
D . Luis M ancha Cabrera.
D . M anuel Castilla Ortega.
D . M anuel M onedero Sanz.
D . Servando López M éxigo.
D . Jesús T ascón García.
;D. Leoncio G odorcinllo P rieto .
D , A n to n io  Nogales -Grueso. •

, E>. Ju lio  B roncano Peña.
D , Anastasio M enéndez M esó n ,'
O , Santiago Baz León.
E>. J u a n  M anuel M artín  Castro*
D . A lejandro M uñoz Gallego.

. D . A lfonso Bermúdez de la Fuen* 
te Rodríguez.

D . José Jim énez R odríguez,
D . A n ton io  D uro  D uro ,
D . Feliciano González- D uro .
D . Ju an  A lberto Recio Meras.
D . P au lino  Barrantes Peñaranda.
D . A ntonio  O ltra Menéndez.
D . Lucio M adrid Sánchez.
D . Rafael Andrés Sánchez,
D . V alentín  M artín  Polo .
D . Angel. Ballesteros Lorenzo,
D . M anuel P o ta  M ovilla.
D . José M aría A bril M artín .
D . D om ingo Sánchez Loro.
D , A gustín  López de Coca y Ruiz* 

del Portal- 
D . M anuel Fernández Fernández.
D . M arip Echazarra M arín.
D , Ju an  Broncano Peña.
D . T eófilo  Rodríguez M ontero .
Q. Trinidad Saavedra Requema’.
D . E m ilio O rlóla Serrano.
D , A ntonio  Mejías Cabrera.
D. Amadeo González y Quiñones.
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D . Manuel Garzón Garzón,
D . Pedro Mejías Alvarez.
D . Pedro Merchán García.
D . Wenceslao Suárez Oliveras.
D . José María Domínguez R odrí

guez.
D . Eduardo Hernández Martín,
D . Segundo Gómez Blázquez.
D . Antonio Garabí Muriel.
D , T eodom iro, Fernández Aler. .
D . Übaldó Martínez Casañas.
D . José Sayán Bañoso.
D . José García Blanco.
D i José Manuel* Tray Muéri,
D . Victorio Rivera ‘ Arias.
D . Herminio González Herrero.
¡D. Angel Moreno de Guerra A ro- 

zarena.
D . Gerardo Díaz Tejeiro.
0 .  Blas Arturo Tórrelo y de Rivas. 
0 .  Pascual Azcunaga González.
0 .  Santos Támara Capilla.
0 .  Juan Antonio Góme^z López*
D ♦ Jesús Martínez Ruiz.
D . T oribio  Ramos Bellido.
D . José Medina Rom o.
D . Manuel Moreno García..
D . Sebastián García Castro.
0 .  Melecio Prieto Martínez.
D . Isidro García García. ^
D . Benito- Fragoso Valverde. '
0 .  Vicente Sáenz Cuerda.
;D. Gregorio Vázquez Sánchez»
0 .  Víctor Góm ez Carrillo.
D . Silvestre Coca Sánchez.
D . José Rodríguez de Hínojosa 

Trabadela. . ■ .
D . Antonio Bentácor Peña. \'
0 ... Miguel Ferreira Carretero.
D . Antonio Santos Rámila.
D . Miguel Muñoz Vázquez,
D ; Pablo Lete Susaeta.
D . Eladio Fernández Llamazáres* 
D. Andrés López Cuesta.
D. Manuel Pérez Muga.
0 .  Rafael Gómez Lledó. .
D . Francisco Solano Rodríguez.
D . Lucas Osuna Sánchez. , ,
D. Antonio Creus Rubín de Celis.

. D . Jesús Granda Granda.
D . Manuel Vilchez López.
D . Luís Lestón Lago.
0 .  Joaquín Castellanos García,
D . Julio Gil Fernández.
D . José María Ruiz Vargas.
0 .  Angel Milara. Carmona.
0 .  Angel Esteban de la Fuente.
0 .  Luis Quiroga Salgueiro.
D . Antonio Sánchez G il.- 
0 .  Luís González del ‘Carmen,
D . Manuel García Herreros;

■0. Enrique Gómez Diez.
0 .  Julio Jiménez Jiménez..
0 .  Joaquín Casariego Fuente».
D . Adrián Caldera Coíbero.

' 0 .  Mario Estévez Galván.

D. Rufino Anselmo Espinosa Pé
rez. *

D . Elias Morales García.
D . Gonzalo Encinas Cerrillo.
D . Rafael. Casino Morillas.
D . A do lfo  Jesús Román R odrí

guez.
D. Fidel Zabalza Echarte.
D . Acisclo Ruiz Martín.
D. Mauro Fernández Santos.
D . Luis Márquez Márquez.
D . Alfonso Egea Egea. L 
D . José Berrocal Berrocal.
D . Julio VillaseviL VillaseViL 
D . Indalecio Sántana Núnez, *
D . Francisco García Losa.
D . Ambrosio Martí Sastre.
D . Jorge Gens Garraffa.
D . Antonio Domínguez Padilla,
D . Luis Alvarez Valeiras.
D . José Gómez Flores.
D . Valeriano Gutiérrez Macías.
D . Enrique Krauel Grosa.
D . Francisco Gómez García.
D . Julio Solórzano Vázquez,
D . Antonio Escudero Martín,

. 0 .  Francisco Alonso Clemente.
D . Andrés Vicente Rodríguez, ’
D . Carlos Bueno Gutiérrez.
D . Victoriano San- José Sacristán. 
0 .  Pedro Martínez M iguel - 
0 .  José Berástegui Fariña,
D . Luis Sanz - Martín. -v 
D , Agustín Ramírez Repiso*
D . Pedro Anta Fernández.
D . Jesús José María Martín Gar- 

doqui.
D . Julio Cabezas José.
D . Julián del Prado Zorita.
D . Manuel del R ío  Tavarés.
D . T eó filo  P olo  Escudero.
D . Emilio Boticario Sánchez,
D . Rafael Soler Hernández.
D . Enrique Dacal Macías.
D. Ramón Garrido Rodríguez,
D . T eó filo  Sánchez Rodríguez,
D. Fidencío Sánchez Paule.
D . Luis Jesús Hevia Morán,
D . Gabriel González Alonso.
D . Antonio Vázquez Fuentes.
D . Francicso Rodríguez Rodríguez. 
D . Wenceslao Martín Colorado.
D . Alfonso Lisón Rodríguez.
D . Fernando Mangas González.
D . Mariano Muñoz Bejarano.

, D . Manuel González López.
D . Antonio González C idria ,
D . Andrés Vega Acero.
D . Julio González Díaz.
D. Manuel A rroyo Rom ero.
D . Jerónimo Arranz Vélaseos 
D . Santiago Carrillo Lain.
D . Manuel López Pérez.
D. Florentino Castro" Andrés*

Á  deposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte

D . José María Villalón Villalón 
Daoiz.

D . Manuel Vázquez Aguado,
D. Pedro Ojeda. de la Riva.
D . Ramón Corpas de Vicente.
D . Juan Pablo Rodríguez Cayuela,1 
D . Juan Manuel de Pablos Cha* 

pado.
D . Joaquín Díaz Naudenes,
D . Delfino Ballester M oya.
D . Manuel Méndez Sastre.; i 
D . José Méndez Sastre.
D . Miguel Sanchiz Cervera. v 
D . Enrique Rousselet Delgado.
D . Alberto Madaria Izquierdo.;
D , Juañ Lago Seguirá. ^
D . Efnesto Cebollero Buríllo,
D . Pedro Blanco Miranda.
D . José Blas de Echa ve - Sus tae tai 

Pecina.
D . Francisco Hertanz Alonso.
D . Francisco D íaz Jiménez.
D . Ignacicf Angulo González,
D . Tom ás Puebla Marcos.
D . Francisco Ramos Ramos,
0 .  Manuel Garrido Alonso.
D . Jorge Carreras Ribas. ,
0 ,  José de Oyarbide Traviesas. A 
D¿ M atiano. Conde! Medina,

' D . José Campos Gil. *
D . Joaquín Losano López.
D . Vicente García Serrano.
D . Juan N oblom  Domínguez.
D . Mariano Gómez de Dios.
D . Angel Santiago Calleja. I
D . Carlos Jesús Jiménez Cañete. J! 
D . José María Gutiérrez AzopardoJ 
D . Diego Naranjo López. 4 
D . Roque Villalba Marín.
D . Jesús Suárez Perdomo* /
D. Gerardo Hernández Galán.
D. Marcelino de la Torre Sierra»! 
D . Agnstín Bermúdez Moreno,
D . Carlos Yánez Acostar 
D . Benito Salgado Balboa.
D . Salvador Postigo de Torres.
D . Antonio Franco Palomo.
D . Carlos Sánchez de León Pa-; 

checo.
D . Florentino García de la Noeev 

da García.
D . Silvano de las Heras Arranz.
D . V íctor Fe Alvarez,
D . Manuel Aristegui García,.
0 .  Félix Rosendo Navarro,
D , Juan Courél Nogueíra.
0 ,  Francisco M uñoz M uñoz.
D . Ramón Guedea Bu jan. ‘
D . Manuel Otero Romreo.
0 .  Luis Juncadella Ferrer.
0 .  Enrique Fernández Regó. ^  
D , Manuel José Alonso PeraihatoT. 
D , A m oldo  Alvarez Hernández.
D . Hernán Cortés M ier García*
D . Luis Vigatá Foñt,
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D . Luis Ortiz Pedrejón. 1
D . Agustín Guío Valencia.
D . Arturo Ferrer Moreno.
D . Alfrelo Villana eva Echevarría> 
D . Pedro Noaín Ribiot.
D . Rafael Biá Ay tés.
D . César Torres García.
D . José Bailar Abella. “
D . -Andrés - Domínguez Candal.
D . Juan Ansola López.
D . Luis- Fernández Miguel. -  
D . Donato Ramos Valle.
D . Juan Fernández García.
D . Victoriano Sánchez García.
D . Martín Grande Berrero.
D . Félix Fernández Manso.
D . Redro Miranda Satóstegui.
D . Gaspar Moreda López, 
p .  Juan Barrena Ledesma.
P .  Francisco Sánchez Zapata.
P .  Joaquín Cuadrado Capilla..
D . José Fernández Fernández Sal

guero.
D . Gonzalo Gómez Moreno.
D . Florencio Pérez Vaquero'.
D . Juan Fernández Figueroa/
D . Justino Delgado Miguel.
D . Antonio Veiga Ordóñez.
D . Máximo Lumber Latasa.
D . Jesús Catalán Gómez.
D . Eusebio Corregel García.
D . Herminio Huerga González.
D . Andrés García González.
D . Marcelino Martín Contra.
D . Antonio Blanco Blanco.
D . Juan Manuel Pérez Peña.
D . José Sáez de Guinea Jiménez.
D . Salvador Afán Moreno.
D . Dionisio Gallarosa A cedo.'
D . Angel Centurión Hernández.
D . Salvador Guadilla López,

A disposición del Exemo. Sv. General 
Jefe del Ejército del Sur 

D . Manuel Solana Sauz.
D . José Díaz Peñate.
D . Rafael Merino Trigo.
D . Enrique Gavilán Estelát,
E). Mariano Mázquez de Prado y 

F. Cerezo.
D . Juan Lorca García.

 Súb-instvuctotes en la Academia de 
San Roque 

D . Antonio Cantero Massieu.
D . José Carlos Cu^as Díaz.
D . Pedro Fuentes Díaz.
•D. Eugenio Echevarría Blázquez,
D . Jacinto Moros Lavílla.
Burgos, 28 de marzo de 1938.—  

II Año Triunfal-= El General Sub- 
jefretario del gjército, 'L uis Valdés 
cavanilles.

Por resolución de. S. E. el Genera- 
tsimo de los; Ejércitos Nacionaíes, se 
oncede el empleo de Sargento prpvi- 
tonal a los Cabos de la Compañía de

Infantería de Teruel relacionados a | 
continuación:

D . Benjamín Andrés Portero.
D . Francisco Martín Laínez.  ̂
D . Sebastián Monforte Sabino.
D . Fernando Mateo Berñad.
D . José Hernández Gimeno.
Burgos, 28 de marzo de 1938.—  

II Año T riunfal.=E 1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cávanilles. .

Se promueve al empleo inmedia
to por antigüedad, disfrutando en 
su nuevo empleo la de 18 de agos
to de 1937, al Alférez de Caballería 
don Angel Cuadrado Sánchez, del 
Regimiento de Cazadores Farne- 
sio nüm. 10.

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
El Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de 25 del actual, se concede el 
empleo de Sargento provisional de 
Caballería al Cabo Fernando Ga
zapo de Segarra, con destino en la 
División Mixta de Flechas.

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se promueve al empleo inmedia
to por antigüedad, disfrutando en 
su nuevo empleo la de 18 de agosto 
de 1937, al Alférez de Artillería don 
Pedro Pons Vinent,

' Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. •

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden número 136 de'11 de sep
tiembre de 1936 (B. O. número 22) 
de la Junta de Defensa Nacional, se 
concede la consideración del em
pleo de Alférez de Artillería y el 
desempeño del mismo, al Alumno 

,de la Academia de Artillería e In
genieros don César Fernández de 
Gamboa y Pellón, con destiño en el 
.13 Regimiento de Artillería Ligera.

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub- : 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
"Cavanilles

En cumplimiento de lá Orden de 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, de 26 de marzo de 
1937, se asdendé ai empleo supe

rior ^m ediato por antigüedad, dis
frutando en su empleo la de dicha 
fecha, a los Tenientes del Arma dt 
Ingenieros don Román Cano <re- 
redia, don Valentín Santiago An
tón y don Fernando Antonio Can
de villa Gorrín do.

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
II Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 
r ;;

En virtud de la Orden de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales de 20 de marzo de 1937, se 
asciende al empleo inmediato por 
antigüedad, disfrutando en su nue
vo empleo la de dicha fecha, al 
Brigada de Ingenieros don Santia
go Esteban García, del Grupo Mix̂ . 
to de Zapadores Minadores, y al 
Sargento de la misma Arma don 
José Manuel Puente Toribio, del 
Batallón de Zapadores núm. 7.

Burgos, 28 de marzo de 1938,— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés
Cavan i 11 ps . '

Por resolución de S, E. el Gene*, 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo de Sar
gento provisional a los Cabos de 
Ingenieros, del Batallón de Zapa
dores número 6, Jacinto Lozano 
Osés y Tarciso López Muga.

Burgos, 28 de marzo de 1938.—< 
II Año Triunfal.=:El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.f

Por resolución de S. E. el Gene~ 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo de Sar
gento provisional a los Cabos de 
Ingenieros del Batallón de Tians- 

¡ misiones de Marruecos que figu-: 
ran en la siguiente relación:

Felipe Crespo Martínez.
Luis Sanjuán Arias.
Francisco Pérez Rodríguez.
Clemente González Medrano.
Fernando Tirado Castillo.
Marcelino Osuna García.
Vicente Carretero Moratalla,
José Pérez Vega. * N

; José Eximeno Rodríguez,
, Antonio Beltrán Pérez.

Andrés Trinidad Saez.
José Saorí Sánchez, 

f Gerardo Leedi Salanova.
¿ Julián Alamillo García.

Francisco Alvarez Gómez.
> Salvador Delgado Balbuena.

Francisco Frías Martín.
Benito Batán García.
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José Gómez Eourigusz.
Francisco Castillo Tarifa.
Pedro Maya Villalón.

- Lucio López Ferrer.
Tomás Hernández Aragonés. 
Eduardo Cal Tabeada.
Aurelio Días Sánchez.

• Arrúmelo Marinas Martínez. 
Emilio Fernández Ginés.
AITedo Díaz Palomares.
Antonio Calderón Tena.
Emilio Euiz: 'Delgado,
Juan Peinado Moyano.

• Antonio Jiménez Moreno.. 
Vicente Lopes Ubedá.
Rafael'Bernal Santos.
Manuel Pertíñsz Delgado.
José J.ordá Sabater.
José Munilla Sanjuán.
Pedro Jover Cascares.
Rafael Gómez Gómez.
Luis Pérez Gutiérrez.
Fulgencio Monreal Sánchez.
José Velasco González.
José 'Carmena Vázquez.
Miguel Gil Escañuela.
Miguel Arna-1 Marín.
Ramiro Caídeiro Novo'
Eurgos, 28 de marzo de 1938.-- 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis.Valdés 
Cavanilles.

  ASIMILACIONES

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 17 de no
viembre de 1S36 (B. O. número 24), 
se concede la asimilación de Briga
da a los estudiantes del último cur
so. de la carrera de Farmacia que 
a continuación se relacionan, quie
nes pasan a desempeñar los des
tinos que se citan:

Soldado del Séptimo Grupo de 
Sanidad Militar, don Segundo Flo
rez Gómez, que presta stis-ser7icios 
en la Farmacia Móvil de Campaña 
de la 15 División, al Depósito de 
Medicamentos de Cae eres.

Soldado-Practicante don Miguel 
del Real Pérez, que presta sus ser
vicios en el Depósito de Medica
mentos de Segovia, al Parque Far
macéutico del Ejército del Centro 
(Valladolid).

Idem del Regimiento de Infante
ría Granada número 6, don Benito 
.Conde Veíez, que presta sus servi
cios en dicho Regimiento, a la Far
macia Militar y Deposito de M edi
camentos de Llerena.

Soldado del Segundo Grupo de 
Sanidad M inar, don Gonzalo Ma
rineó o Aibarr&l, que presta sus ser
vicios en el Laboratorio Quimíco- 
Farmacéutico del Ejército del Sur. 
ál mismo.

. Miliciano del Primer Batallón Ge 
F. E. T. y de las J. G. N. S. de Cá
diz, don Felipe Mozo Carranclo, rué 
presta sus servicios en dicho Ba
tallón, a la Farmacia Militar y De
pósito de Medicamentos de Lle
rena.

Artillero segundo del Regimiento 
de Artillería de Costa núm. 1, don 
Rafael Beig Argües o, que presea sus 
servicios en dicho Regimiento, al 
Depósito de Medicamentos de B a
dajoz.

Soldado de Infantería del-Regi
miento de Lepanto núm. 5, don R i
cardo de la Cueva Peralta, que 
presta sus servicios en dicho Re
gimiento, a ídem.

Burgos, 28 de marzo de 1938/—  
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valúes 
Cavanilles.

DERECHOS PASIVOS MAXIM OS

Vista la instancia promovida por 
el Brigada del Centro de Moviliza
ción y- Reserva número 14. en la ac
tualidad agregado al Regimiento In
fantería La Victoria núm. 28, don 
Cándido Ramos Martín, en súplica 
de que se le conceda, acogerse a los 
beneficios de derechos pasivos máxi
mos que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas, he resuelto, en ana
logía con lo dispuesto en las Orde
nes Circulares de 22 de enero y 29 
de marzo de 1934 (DD. 0 0 . núme
ros 2(Ty 78), acceder a lo solicitado, 
debiendo el interesado abonar en la 
forma reglamentaria, a más de las 
cuotas correspondientes, todas las 
atrasadas y los intereses de demora 
ele estas, practicándose al efecto por 
quienes corresponda la oportuna li
quidación y cumpliéndose además 
cuanto sobre el particular está pre
venido.

Burgos, 28 de m2crzo de 1938.—
. II Año Tr i u-nf al.= Él Gen-eral Sub" ’ 
secretario del Ejército' Luis Vaidés 
Cavanilles. 1

DESTINOS

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de ios Ejércitos Nacionales, 
pasan a los destines que se indican 
los Jefes y Oficiales de Infantería; 
que se relacionan a continuación: 

Comandante don Guillermo Aldiz 
Arcelus, del Batallón de Montaña 
de Arapiles núm. 7, al séptimo Ba

tallón del Regimiento de Infantería 
Zamora núm. 29. • •

Capitán habilitado para Coman
dante con arreglo ai DeciMo 
ro 342 don Rafael' Iboleón Zorita» 
a disposición del Exemo. Sr. Jefe de 
la Sexta Región Militar.

Capitán don Julio de la Torre Ga
lán, a disposición del Excino. Sr. Ge
neral Jefe de'la Legión.

Idem don Elias Antolín Ileriz, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas Alhucemas núm. o.

Teniente don Teodoro Montero Ro
yo, al servicio de Etapas del Ejér
cito del Norte.

ídem don Saturnino Concha Ga* 
lán, 'al Regimiento de Infantería. 
Aragón número 17.

Idem de Complementa don Dio- 
doro Sánchez Sánchez, a la Legión.

Alférez provisional don Máximo 
Gómez Blanco, de la División Mix
ta Flechas, a la Legión.

Idem ídem don Ignacio Cossío y 
de las Barcenas, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Primer 
Cuerpo de Ejército.

Idem ídem don Manuel Espejo Ne* 
vot, de Subinspector de la Academia, 
de Granada, a disposición del Exee- 
lentísimo Sr. General "Jefe del Ejér
cito -del Sur.

Idem ídem don Garlos Rodríguez 
del Pirro, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Emilio Villa Gal- 
zadilla, de ídem, a la Legión.

Idem ídem don Joaquín Casado 
Corzo, de ídem, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Burgos, 28 de marzo de 1988.*— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se destina -a disposición del General 
Jefe de la Sexta Región Militar .al 
Teniente de Artillería, d o n
Máximo García Bernardo y de la 
Sala Vaidés, y  a TlBposición del Ge
neral Jefe éel Ejército del Norte al 
Alférez provisional de dicha Arma 
don Francisco. Blanco Rodríguez.

Burgos, 28 Tle marzo de 1988.— 
II Año Triunfal.—El General Sub* 
«©cretario del Ejército, Luis VaMÓS 
Cavanilles.
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’ Pasan  a" los-destinos que se indi- 
an los Jefes y Oficiales del Arma 

t:: ingenieros- que se relacionan a  
continuación:

Comadante retirado don José La- 
garde " Arámburu, de la Comandan
cia General de Ingenieros del C uar
tel General del Generalísimo, a l Ba- 

' tallón de Zapadores núm. 6.
Idem  don Baltasar -Montancr F e r

nández, del Batallón de Zapadores 
número 5, al de igual denominación 
número 8, ambos en comisión.

Idem don Miguel Cerdá Morro, del 
Batallón de Ingenieros de Baleares, 
a l  Batallón de Zapadores núm. 5, e n ; 
comisión.

Capitán retirado don Mario Soler 
Jover, al Gobierno M ilitar de San
tander.

Teniente de CompLemento don 
Luis Rodríguez de la Borbolla y Al
calá, del Batallón de Zapadores de 
Castilla, al de igual denominación 
número 2.

Alférez de Complemento don Ja i- ' 
me Riera Regner, d e lr Batallón de 
Zapadores núm. 7, a la Inspección 
d ' Campos de Concentración de P ri- 
fii ñeros, en comisión.

Idem de Complemento don RsfaeL 
González Mariscal, del Batallón: cle; 
Zapadores del E jército del Centro J  
al Rcgimlenio de Transmisiones.

Idem provisional don Salvador de 
.España MorefL, del Servicio de Au- 
tomovilismo de Baleares, al B ata
llón de Zapadores núm. 2.

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
U  Año 'T riu n fa l.= E I General Súb- 

' /  secretario del Ejército, Luis Valdés 
Ckv anilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísim o de loa Ejércitos Naciona
les, destinado ia disposición
d d  Gene/ral Jefe del Ejército del 
N orte el Capitán de la Guardia Ci
vil don Gonzalo Fernández H ernán
dez.

Burgos, 28 de marzo de 1988.— 
Ü  Año Triunfal. E l General Sub
secretario . del Ejército, Luis Valdés 
CkvaniÜfís*

DEVOLUCION D E  CUOTAS
V ista la instancia promovida por 

Victoriano Villanueva Requejo, en 
súplica de que le  sea devuelta la 
cantidad de 240 pesetas, que ingre
só en la Pagaduría de Hacienda de 
Pontevedra, el día 5 de octubre de 
1930, según carta de pago núm. 95, 
para -emigrar al extranjero, he re
suelto acceder a lo solicitado, como 
caso comprendido en el artículo 26 
del Reglamento de 28 de octubre de 
1927 (D. O. núm. 24-3), debiendo ser 
devuelta dicha cantidad al intere
sado o persona legalmente autori
zada, previas las formalidades re
glamentarias.

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
I I  Año T riunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Gavaniiles..
MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 

POR LA PATRIA
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 

dfc 7 de julio de 1921 (C. L. número 
273) y Decreto de 26 de enero de 
1937 (B. O. número 99), se concede 
la Medalla de Sufrim ientos por la 
P a tria  al Jefe  y Oficiales del E jér
cito y M ilicia de Falange Española 
Tradkúonalista y  de las J . Q, 23¡, S. 
que a  continuación se relacionan: 

Comandante de Infantería, del R e
gimiento San Marcial , número 22, 
don Luis de la fu e n te  y López de 

’ Heredia, herido menos grave en el 
frente de Guadalajara el día 12 de 
marzo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 4.680 pesetas, correspondien
te a 208 días de curación, y la in 
demnización de 450 pesetas. ’ 

Capitán provisional de Milicias, 
.del Tercer Batallón de F. E . T. y 
de las J . O. N. S., de Burgos, doto 
Cari Ven H aartm an, herido grave 
en el frente de A sturias el día 9 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 15 pesuñas, corres
pondiente a  56 días de curación, y 
la indemnización de 2.250 pesetas.

Capitán de Infantería, del B ata
llón de M ontaña Fl&ndes núm. 5, 
don Ramón M illán Manzaares, he
rido grave, siendo Teniente, en el 
frente dé Alava el día 3 de diciem
bre de 1938. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde la 
fecha m  «iue fue herklo hasta el

día en que sea dado de alta, no pu-* 
diendo disfrutarla más de dos años, 
y da indemnización de 3.000 pese
tas. '

Teniente provisional de In fan te
ría, de la  MehalVa Ja lifiana  del 
Rif número 5 don Adolfo López d-e 
Soria y Montaner, herido menos 
grave, siendo Alférez, en el frente 
de Huesca el día 19 díe junio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
555 pesetas, correspondiente a  37. 

días de curación.
. Teniente provisional de Infantee 

ría, del Regimiento Valladolid nú
mero 20, don Ju an  Manuel Jiménea 
Rivas, herido grave, siendo Alférez, 
en el frente de Santander el dja 
12 de enero de 1937. Sin pensión, 
por renuncia expresa del interesado 
en beneficio del Tesoro.. s

Alférez provisional de In fan te
ría, del Regimiento Pavía núm. 7, 
don Manuel Navarrete Zapata, he
rido grave en el frente de Córdoba 
el día 20 de octubre de 1937.' Debe 
percibir la péhsión de 840 pesetas, 
correspondiente a 56 días de cura
ción, y  la indemnización de 1.200 
pesetas.

Alférez provisional de Infantería, 
Üe la Mehaí-la Jalifiana del Rif nú
mero 5, don M anuel Gavilán Ca
rreras, herido, grave en el frente d* 
Aragón el d ía  25 de agosto de 1937, 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fechú en qu* 
fue herido hasta el día en qüe sea 
dado de alta, no pudiendo disfru- 
,tarla más de dos años, y la .indem 
nización de 1.600 pesetas.

Alférez de Infantería, del Regi- 
: miento La Victoria núm. 28, don 
Ildefonso Santos Canelas, herida 
dos voces; la primera, siendo Sar
gento, en el Alto del León el día 30 
de julio de 1336, calificada de leve 

.y la segunda, en el frente de Ala* 
va el día 12 de diciembre de 1936. ' 
calificada d«e menos grave. Debe 
percibir, por la prim era herida, la 
pensión de 17,50 píese tas mensua
les, con carácter vitalicio, a p a rtir  
de 1.° de agosto de 1936, y por la 
s»sgundá herida, 'la pensión do 2.145 
pesetas, correspondiente a 143 días 
de curación, y la indemnización de 
200 pesetas.

Burgos, 24 de marzo de 1988.— 
I I  Año T riunfal.—El Gen* ¡rl Snb-,
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secretario del Ejército, Luis Vflldés 
Gayanilles.

 Subsecretaría del Aire

ALFERECES HONORARIOS
AUXILIARES DE C O N TA BI

LIDAD
Con arreglo a la Orden de 26 de 

mayó último (B. O. nüm. 219), sé 
nombra Alférez honorario auxiliar de 
Contabilidad por el tiempo que dure 
la actual campaña, al" soldado del Ar
ma de Aviación Vicente de Castro 
Martín, el qué continuará en su ac
tual destino.

Burgos, 28 de marzo de 1938.-— 
II Año Triunfal.= El General Subse
cretario, Luis Lombarte.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

JEFATURA NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS DE CORREOS Y 

TELECOMUNICACION

 Subasta P ú b lica  
Autorizada por orden de la Co

misión de Hacienda—Tesoro—nú
m ero 2.390, fecha 31 de enero úl
timo, a la antes llamada Direc
ción  General de Telégrafos, hoy 
Jefatura Nacional de los Servicios 
de Correos y Telecpmunicación, pa- 

- Ta anunciar subasta pública, a fin 
de concertar el suministro de 
20.000 kilogramos de alambre de 
cobre de 3 m /m , 5.000 kilogramos 
\ q  alambre de cobre de 2 m /m , 350 
kilogramos de alambre de cobre 
stañado de atar. / A continuación 

©e inserta el pliego de condiciones 
que ha de regir en dicha subasta, 
e l cual se publica con la anticipa
ción  que previene la vigente ley de 
contabilidad y administración de 
la  Hacienda Pública.

Valladolid, 26 de febrero de 1938.
*—El Jefe del Servicio Nacional de 
Correos y  Telecomunicación.

P lieg o  de condiciones con arreglo a las 
. cuales se saca a subasta pública el su

m inistro de 20,000 kilogram os de 
alambre de cobre de tres m ilím etros de 
diám etro, 5 .0 0 0  kilogram os de alam 
bre de cobre de dos m ilím etros de 
diám etro y  3 50  kilogram os d? alam 
bre de cobre estañado de atar.

GENERALES Y  ECONOMICAS
  El presente pliego.se enten

d e r á  a la ley de 14

3 de febrero de 1907 y a la adminis
tración y contabilidad de la Ha
cienda Pública de 1.° de julio de 
1911, no admitiéndose, por tratai- 
se de una primera subasta, propo
siciones que no se refieran a ar
tículos de producción nacional.

2.° La subasta se celebrará por 
* pliegos cerrados, el día 12 de aoril, 
1 verificándose dicha subasta a las 
; once horas, qn el Palacio de Co- 
’ municaciqnes de Valladolid, presi

dida por el limo. Sr. Jefe del Sef- 
vicio Nacional de Correos y Tele
comunicación o el funcionario en 
quien delegue, con asistencia del

’ Abogado del Estado, com o Asesor 
Jurídico, el Administrador de Pro
piedades y  Contribución terrííp- 
rial de la provincia de Valladolid, 
eiJ efe de la División 4.a de Te^ 
légrafos y el Notario, que levantará 
el acta correspondiente. Se dará 
un plazo de diez minutos para la 
presentación de pliegos.

3.° Para tomar parte en esta 
licitación, es indispensable haber 
constituido previamente en m etá
lico un depósito provisional, con
sistente en un 5% del total a que 
asciende el importe de la propo
sición en* cualquiera de las Su
cursales de la Caja General de 
Depósito en las Delegaciones de 
Hacienda de la Zona ocupada por 
el Ejército, debiendo presentar, al 
mismo tiempo que la proposición, 
el oportuno resguardo.

4.° Las porposiciones serán ex 
tendidas en papel sellado de sex
ta clase, de 4,50 pesetas, y debe
rán ser redactadas en la forma si
guiente:

“Me obligo a entregar, con en
tera sujeción al pliego dé condicio
nes inserto en el “Boletín Oñciai 
del Estado” , de..., (tal fecha), car
gado sobre vagón en... (tal o ta
les) estaciones férreas de vía an
cha de... (tal línea y tal Compa
ñía) o en el Almacén de Telégra
fos de... (localidad donde se efec
túe su fabricación si lo hubiere), 
según convenga en su día a la 
Administración... (tantos) kilogra
mos de alambre de cobre de 3 
m /m  de diámetro, a... (tantas pe
setas kilogram o...) (tantos kilogra- 
gos) de alambre de cobre de 2 
m /m , a... (tantas) pesetas k ilo
gramo y... (tantos) kilogramos de 

•alambre de cobre estañado de atai, 
a,/., (tantas) pesetas, cuyo material 
será elaborado en... (tal o tales) 
fábricas. Para seguridad de esta 
proposición, acompaño el resguar

do que acredita haber consignado 
la fianza de... pesetas, exigida y 
la certificación del (Director o G e
rente) de la... (Empresa, Sociedad ó  
Compañía que se previene).

Fecha, firma y domicilio.
El cambio de : una palabra del 

modelo por otra o su omisión, con. 
tal que lo uno o lo otro no altere 
su sentido, no será causa bastan» 
te. para desechar la proposición.
' 5.° Los pliegos conteniendo las 
proposiciones que se hagan, debe- *" 
rán entregarse al Presidente de la  
Junta de Subasta, a partir del m o
mento de constituirse ésta, pudien- 
do hacerse las licitaciones por m e
dio de apoderados, los cuales ex
hibirán en el acto los poderes le
gales, siendo obligatorio para l id — 
tadores y apoderados presentar un 
pliego aparte, además del resguar
do provisional a que se hace refe
rencia en la condición tercera, su 
cédula personal, que le será de
vuelta seguidamente, así como los 
documentos justificativos de es
tar en la contribución industrial 
y en la de utilidades, si se trata
ra de Sociedades a tributar por 
este impuesto y de haber cum 
plido lo que determina la Real Or
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 30 de julio de 1921, 
referente a retiros obreros, e n . 
unión de una certificación, ha-, 
ciendo constar que no forman uar
te de la misma ninguna de las 
personas comprendidas en los ar
tículos -L0 -y 2y  del Real D ecreto 
de 12 de octubre de 1923, m odifi
cado por Real Orden de 24 de ■ d i 
ciembre de 1928.

Los poderes que se presentan se
rán bastánteados por el Abogado 
del.Estado que asista a la subasta, 
así com o los demás documentos - 
que para justificar su personalidad 
se presenten por los licitadores.

6.° Las proposiciones podrán 
hacerte por todo o parte del ma-. 
teríal objeto de la subásta.

7.° La adjudicación provisional 
se hará a favor de la proposición
o proposiciones que, reuniendo to - > 
dos los requisitos, legales, ofrezcan 
el material subastado a más ba jo  
precio. Se aceptará de cada pro
posición el todó o parte de lo ofre
cido, según resulte de la indispen
sable compá^aCÍón de precio que 
Con los denías presentados se ha
gan.

Si hubiere dos o más proposlcio-' 
iptes iguales y fuesen las más ven
tajosas, se verificará la licitación
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en el -misma acto, por pujas a la 
llana, , durante quince minutos en
tren los autores de dichas proposi
ciones, y si terminado dicho niazo 
subsistiese igualdad, se ^decidirá, 
por medio de sorteo, la adjudica
ción del servicio.

Queda reservada a la Adminis
tración la libre facultad de apro
bar d no el acto de remate j tenien
do siempre en cuenta el mejor ser
vicio público, no produciendo obli
gación, para el Estado dicho re
mato hasta que sea aprobado de
finitivamente, a cuyo efecto será 
cometido al Excmo. Sr. Ministio 
del Ramo.
' 8.°, En el término de veinte días, 
& contar desde la fecha en que ofi
cialmente, se comunique al adju
dicatario la consiguiente aproba
ción y adjudicación definitiva de 
la subasta, se deberá consignar en 
la Caja de Depósitos en concepto 
de fianza definitiva y para res- 
.ponder idefi cumplimiento de su 
compromiso el 10 % del importe 

* total del material adjudicada al 
tipo de adjudicación otorgado eri 

v,Valladolid y dentro de dicha pla
co la correspondiente escritura de 
contrata. '

Los gastos - que ocasione el le
vantamiento del acta o actas, los 
de otorgamiento de escritura y 
Copias de (ésta> qué se remitirán a 
la Jefatura de Telégrafos; el pago 
de los impuestos de derechos rea
les, timbre y cuantos gastos ori
gine el contrato serán de cuenta 
'del contratista o contratistas a 
quienes se haga la adjudicación, 
debiendo abonar también la in
serción de este pliego de condicio
nes en el “Boletín Oficial del Es
tado”, sin cuyos requisitos no po
drá otorgarse dicha escritura de 
contrata.

9.9 La fianza de que trata la 
condición anterior , podrá hacerse 
en metálico o en valores dél Es
tado.

10. Cuando el rematante no 
cumpliere las condiciones que debe 
llenar con arreglo al presente plie
go para la celebración del con
trato o impidiese que éste tuviese 
efecto en el término señalado, se 
anulará el remate a costa del mis
mo rematante, con pérdida del de
pósito que hizo para optar a )a 
subasta, que, desde luego, queda
rá a beneficio' de» la Administra
ción como indemnización por la 
demora del servicio.

En* este caso se celebrará un 
nuevo reñíate bajo Jas mismas con

diciones, pagando el primer rema
tante, la diferencia del primero al 
segundo. Si no se presentara pro
posición admisible en el nuevo re
mate, la Administración ejecutará 
el servicio por su cuenta, por con
tratación directa, respondiendo el 
primer rematante del mayor gas
to correspondiente a su proposi
ción. * ' •

11. Según convénga érí su día 
a la administración; la entrega del 
alambré de cobré objeto de esta 
subasta, qué efectuará por cuenta 
del contrátistá, cargados sobré va
gón en estáciones férreas españolas 
de vía ancha, de Compañía que esté 
adherida al convenio de factura
ción, o si lo hubiere dentro del al
macén de Telégrafos de la pobla
ción en que esté situada la fábrica 
ó fábricas en que tenga lugar ía 
construcción del material objeto 
de esta contratación en un piazo 
que no excederá de 90 días, a con
tar desde la fecha en que se co
munique al contratista la adjudi
cación. definitiva* ~

En las entregas que se hagan 
dentro del Almacén qué se indica 
en el párrafo anterior, el contra
tista queda obligado a depositar en 

. él, dicho material, sin gasto algu
no para el Estado, en la forma en 
que disponga el funcionario que 
designe esta Jefatura para hacer
se cargo del material objeto de 
esta subasta.

(12. Esta Jefatura podrá dis
poner si fio, considera conviente 
que funcionarios del Cuerpo co
misionados al efecto presencien en 
fábrica la elaboración del mate
rial objeto de esta subasta.

13. El reconocimiento se hará 
en fábrica por el funcionario o fun
cionarios nombrados por esta Je
fatura para tal fin, quienes des
echarán todos los que no reúnan 
las condiciones facultativas que en 
1 presente pliego se señalan, y ha
rán marcas los que resulten úti
les y admitidos, quedando el con
tratista responsable de los trans
portes, extravíos y desperfectos que 
experimente el material hasta ser 
colocado por su cuenta en- cual
quiera de los casos mencionados en 
la condición anteror, donde ten
drá efecto la recepci5n definitiva, 
a la que concurrirá un Delegado 
del Interventor General de la Ad-v 
ministración del Estado, previa
mente citado al efecto, según dis
pone . el número 6 del articulo 
4.° del Real Decreto de 19 de ju
nio de 1924.

El contratista facilitará todos los 
medios necesarios para el recono
cimiento, excepto los aparatos o 
máquinas especiales;, y satisfará 
todos los gastos que ocasionen di
chas operaciones, excepto las dietas 
que, reglamentariamente, puedan 
devengar los funcionarios encarga
dos del reconocimiento del mate
rial, las Suales serán satisfechas 
por la Administración.

El reconocimiento podrá presen
ciarlo el contratista por sí o per 
Delegación, entendiéndose que al 
no hacer uso de. este derecho se 
conforma con el resultado de di- 
"cho rcoñocimiento.

Recibido que sea definitivamente 
el material objeto de esta subasta, 
el funcionario ó funcionarios en
cargados del reconocimiento, ex
tenderán el oportuno certificado eu 
los términos prevenidos en el a r
tículo 322 del Reglamento para el 
régimen y servicio interior del 
Cuerpo, que remitirán a esta Je
fatura de Servicio.

14. Si del reconocimiento que, 
según la condición anterior, ha de 
hacerse del material subastado, re
sultare que todo o parte de él no 
cumpliese las condiciones del con- 
trato, el adjudicatario lo retirará 
y repondrá con otro que las cum
pla en el término de treinta días, 
a contar desde el en que oficial-» 
mente se le comunique haber sido 
desechado.

15. En el caso dé que la Admi
nistración sé vea obligada a res
cindir él contrato por incumpli
miento dé las condiciones anterio
res o por no reunir el material las 
facultativas que se exigen, podrá 
procederse a una nueva subasta o 
adquisición directa de todo o parte 
del que faltare, de ser admitido al
guno, respondiendo la fianza cons-» 
tituída, el importe del material ad-r. 
mitido y los bienes del contratista, 
si aquéllos no alcanzaren del ma<, 
yor coste, así como de la Indem
nización de daños y perjuiciog a1 
que hubiere lugar, quedando suje
to el contratista a las responsabi
lidades a que hace referencia qj 
artículo 51 dé la vigente ley de 
Contabilidad. Los tipos máximos 
por los que se admiten proposicio
nes son:

Pesetas 4,70 por kilogramo dé . 
alambre de cobre de 2 m/m.

Pesetas 4,70 por kilogramo de 
alambre de cobre de 3 m/m. v

Pesetas -4,70 por kilogramo de 
alambre de> cobre estañado de atar.
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16. El contratista se comprome
te al cumplimiento de todas, las 
disposiciones dictadas o que se dic
ten referentes a la • contratación 
el el trabajo, accidentes padecidos 
en el mismo, obligándose a asegu
rar a aquellos que puedan produ
cir la muerte o incapacidad de ios 
obreros en cualquiera de las enti
dades que- autoriza el artículo 41 
de la ley de 8 de octubre de 1S32. 
garantía de seguridad de les obre-

. ros en las ornas, segures de vejez 
€ inútiles, etc., y. quedando some
tido a las junsdiciones administra
tivas y con t encio s o - administrativa 
en todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre inteligencia, cum
plimiento y efectos del contrato 

.sobre su r '^ h io n , enfendiéiiTcse' 
que renuncia a te do fuero especia!, 
incluso a i de su domicilio, en caso 
de que fuere preciso proceder con
tra él ejecutivamente, con arreglo 
a les disposiciones administra'ivas 
siendo- de su cuenta todcs les gas
tos que se originen.

17. El imperte del material ad- 
mitidó en definitiva será satisfe
cho ai contratista o contratistas 

•mediante libramiento contra el. Te- ■ 
soro, que. expedirá la Ordenación 
de pagos cíe este Ministerio, previa 
consignación en la Dirección Ge
neral del Tesoro público del cré
dito necesario, y en virtud del cer
tificado o certificados que acre
diten ser. útil el material.

. 18r El contratista queda obliga
do a satisfacer el. 1,30 por 100 dé 
pagos del Estado, asi como los de
más gravámenes que haya esta
blecidos- o que en lo sucesivo se es'afeleman.

19. Verificada la recpción defi
nitiva del material y acordado el 
pago del, mismo, se .devolverá ai 
contratista la fianza de que tra
to la condición novena.
, 20. Se estimará com o legisla
ción supletoria la ley de con ’abi- 
lidad de 1.° de julio de 1911 y Las 
disposiciones especiales sobre co n 
tratación administrativa, y en de
fecto de‘ éstas, las reglas de dere
cho p-omím.

NOTA
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Réal Orden de 28 de julio de 
1917, aprobando el-Reglamento pa
ra la ejecución de la ley de 14 de 
febrero de 1907 y teniendo en cuer^ 
ta la orden del Ministerio' de Eco
nomía de 8 de septiembre de 1.931, 
a continuación se insertan los ar
tículos del Reglamento para la 
aplicación de la ley de-Protección

a la producción nacional antes ci
tada.

“Artículo 10. Cuando se haya 
celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subas
ta o.un concurso sobre materia re
servada a la  producción nacional, se 
podrá admitir concurrencia a ía 
extranjera en la segunda subasta 
o segundo concurso que se con 
voque, con  sujeción al pliego de 
condiciones que sirvió de base, la 
primera ves.

"Artículo 11. En la segunda su
basta o segundo concurso previsto 
per el artículo anterior, los pro
ductos nacionales serán preferi
dos en concurrencia con los pro
ductos extranjeros excluíaos de Ta 
relación vigente mientras el precio 
de aquéllos no exceda al de éstos en 
más del 10 por 100 del precio que 
señale la proposición más módica.

"Siempre que el contrato com 
prenda productos incluidos, en la 
relación vigente y productos que 
no lo  estén, los pliegos de condi
ciones y las proposiciones los agru
parán y evaluarán por separa io.

"En tales contratos la preferen
cia del producto nacional estable
cida en, el párrafo precedente,, 
cuando éste fuere aplicable cesará 
si* la proposición por ella favore
cida resulta onerosa, en más de LO 
por 100, computados sobre el ma
yor precio tíe los productos no ii- 
guraebs en dicha relación anual.

"Artículo 12. En todo caso las 
preposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, en
tendiéndose por cuenta del pro- 
ponente los adeudos arancelarios-, 
en su caso, los- demás impuestos, Ios- 
transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega, según las • condfr 
cionss del contrato.

"Artículo 13. Siempre que pro
ductos nacionales sea objeto de 
contrato administrativo, el adju
dicatario habrá de designar ios es
tablecimientos propios o ajenos de 
donde aquéllas hayan de provenir. 
Si tal designación no constase en 
la proposición del adjudicatario, 
habrá éste de hacerla por escrito 
con anterioridad a la form aliza- 
ción del contrato sin perjuicio de 
rectificarla o variarla a su volun
tad, también per escrito, en lo su
cesivo, a fin tíe que los funciona
rios de la Administración o k>£ De
legados al efecto por la Comisión 
protectora de la producción nay 
cional pueden en todo tiem po fis
calizar la observancia de las obli-

¿vvü*one.s contraídas. Los prolacto
res hac-ionalss ■ designados p jt  el 
contratista deberán permitir y fa 
cilitar la comprobación de proce
dencia efectiva ’ de los p ro lu ctcs 
que sean objeto del contrato con 
la Arlininistracóón. ■ .

"Articulo 14. Las Autoridades y 
los funcionarios de la Administra
ción 'que otorguen cualesquiera 
contrató para servicios u obras p u 
blicas, deberán cuidar de que co
pias literales c *; ta.es' contratos 
sean comunicadas inmediatamen
te después ds. celebrarlos en cual
quier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora 
de- la producción, nacional".

CONDICIONES FACULTATIVAS
1.a El alambre será de cobra 

electrolítico, de sección circular, 
uniforme, perfectamente cilindra
do, de superficie tersa, sin estrías 
n i escamas.. Su calibrado se enten
derá a la temperatura de 15 gra
des centígrados, admitiéndose en- v 
este calibrado una tolerancia no. 
superior, al 2 por 100.

2.a Las cargas límites de ruptu
ra serán 140 kilogramos para el 
alambre tíe 2 m /m  de diám etro y? 
de 315 kilogramos para el de 3 m / m  
de diámetro.

3.a Cada alambre podrá arro
llarse en hélice, con las espiras en 
contacto, sobre otro alambre de 
su mismo diámetro, sin 'que en su; 
superficie aparezcan escarnas o .in
dicios de ruptura de sus fibras.

4.a En un trozo, de alambre de 
20 c /m  de longitud ha de resistir, 
sin romperse, una torsión de 30 
vueltas si el alambre es de 2 m /m . , 
d.e diámetro y de 18 vueltas si es. 
de 3 m /m  de diámetro.

5.a Doblado .el alambre en án
gulo recto sobre un cilindro tíe 10 
m /m  de diámetro, ha de resistir, 
sin romperse, ocho dobleces el 
alambre da 2 m /m  de diámetro y 
cuatro dobleces el de 3 m /m  de 
diámetro.

6.a La resistencia eléctrica a 15 
grados centígrados del alambre da.
2 m /m  de diámetro no será supe
rior a 5,54 ohmios por küómetmN  
y la de 3 m /m  de diámetro no 
superior a 2,46 ohmios por kilóme
tro. Be adoptará como coeficiente 
de variación dé temperatura 0,004 
por grado centígrado, . v

7.a Bn el caao de hacerse uso 
de la tolerancia que se menciona 
en la condición 1.a, el producto de 
la sección en milímetro» cuadra
dos, por la resistencia kilométrica
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a 15 granos centígrados, no sera 
suoerior al número 17.4*

8.a Cada una de las pruebas de 
torsión y flexión deberá efectuarse 
sobre trozos qu.e no hayan servido 
para ninguna otra prueba, a la 
temperatura de 15 grados centígra
dos y sobre muestras sacadas en 
los diferentes rollos, cuidando que 
no sean de la parte del hilo que 
forma los cabos de éstos, toman
do el término medio total de las 
experiencias y debiendo prúborse, 
por Mo menos, en un 5 por 100 de 
los -rollos. Un las pruebas de tor
sión la velocidad no excederá de 
una vuelta por segundo.

9.a Cada rollo de alambre ten
drá un peso comprendido entre 50 
y 80 kilogramos y un diámetro in
terior de 50 a 60 centímetros f  or
inando -en -todo® un etaoiirshrdl

• v/^A&n, - ni empalme .-in-
termedio, además de estar sujeto 
por cuatro ataduras de cobre.

10. Les extremos de cada ro
llo tienen que estar plegados so
bre sí mismos, en forma de gancho, 
p^ra oue puedan encontrarse .fa -

: clemente y  evitar que se enrede 
si desarrollarlo.

-11. Cada rollo irá completa
mente protegido por una faja de 
©mílléra. Tanto el • peso de . ésta 
como el de las ataduras mi? se 
mencionan en la condición 9.a no 
se incluirán en el del alambre.

12, Si. resultase eme más de un 
. 5 ñor 100, de los . rollos reconoci

dos no reunieran las condiciones 
antes indicadas, se -rechazará '.toda' 
la partida; pero en este caso el 
contratista podrá exigir en el acto 
del reconocimiento auc áe ensayen 
todos los rollos, admitiéndose los 
que resulten útiles.

Valladolid, 24 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.

El Ministro de Orden 
' Público, 

MARTINEZ ANIDO

SUBASTA PUBLICA
Autorizada por orden de la Co

misión de Hacienda— Tesoro- -nú
mero 2.390, fecha 31 de enero úl
timo, a la antes llamada Direc
ción General de Telégrafos, hoy 
Jefatura Nacional de los Servicios 
de Correos y Telecomunicación, pa
ra anunciar subasta pública, a fin 
de concretar el suministro de 
26,000 kilogramos de hilo hierro 
galvanizado de 4 m /m , 2.000 kilo
gramos de hilo de‘ hierro gaTari
zado de 2 m /m , 350 kilogramos de

hilo de hierro de atar de 11 de- 
cimas de m /m . A -continuación se 
inserta el pliego de condiciones que 
ha de regir en dicha subasta, el 
cual se publica con la anticipación 
que previene la vigente ley de con
tabilidad y administración de la 
Hacienda Pública.

Valladolid, 26 de febrero de 1938.
■—El Jefe del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación.

*  *  *

Pliego de condiciones con arreglo a las 
cuales se saca a subasta pública el su
ministro de 26 .0 00  kilogramos de hie
rro galvanizado de cuatro milímetros 
de diámetro, 2 .000  kilogramos de hi
lo de hierro galvanizado de dos m i
límetros,, y  3 50  kilogramos de hilo de 
hierro de atar de once décimas de mi
límetros.

GENERALES Y  ECONOMICAS

1.° El presente pliego se enten
derá con sujeción a la ley de 14 
de febrero de 1907 y a la adminis
tración y contabilidad de la Ha
cienda Pública de 1.° de julio de 
1911, no admitiéndose, por tratar
se de una primera subasta, propo
siciones que no se .refieran a los 
artículos de producción nacional. '

2.° La subasta se celebrará por 
plisaos cerrados, el día 12 de abril 
verificándose dicha subasta a las 
once horas, en el Palacio de Co
municaciones de Valladolid, presi
dida por el limo. Sr. Jefe del Ser
vicio Nacional de Correos y Tele
comunicación . o el funcionario eti 
quien delegue, con asistencia del 
Abogado del Estado, como Asesor 
jurídico, el Administrador de Pro
piedades y Contribución territorial 
de la provincia, de Valladolid, el 
Jefe de la División 4A de Telégra
fos y el Notario, que levantará el 
acta correspondiente. Se dará un 
plazo de diez minutos para la pre
sentación de pliegos.

3.° Para tomar parte en esta li
citación es indispensable haber 
constituido previamente en metá
lico un depósito provisional, con
sistente en un 5% del total a que 
asciende el imnorte de la propo
sición, en cualquiera de las - Pu- 
cursalss de la Cala General de De
pósito en las Delegaciones de Ha
cienda de la zona ocupada por el 
Ejército, debiendo presentar, al 
mismo tiempo nue la proposición, 
el onortuno resguardo.

4-.° Las proposiciones serán ex
tendidas en panel sellado dé' sexta 
cíese, de 4.50 pesetas, y deberán ser 
redactadas en la forma siguiente:

/ ‘Me obligo a entregar, con en
tera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en el ■ “Boletín Ofi
cial del Estado” de... (tal fe c /a ), 
cargados sobre vagón en... (tal o 
tales) testaciones férreas de vía 
ancha de... (tal .linea y tal Com
pañía) o en el Almacén de Telé
grafos de la localidad en donde se 
efectúe su fabricación, si lo hu
biere, según convenga en su día- a 
la administración... (tantas) to
neladas de alambre hierro galva
nizado de 4 m /m  de diámetro, al 
precio de... c ada ten ciada...: tan
tas toneladas de alambre hierro 
galvanizado de 2 m /m  de-diámetro, 
al precio de... cada tonelada...;' 
tantas toneladas de alambre hie
rro galvanizado tí© 11 décimas de 
m/m de diámetro, al precio de... 
cada tonelada..., que hacen un to
tal de... /tantas) pesetas, cuyo ma
terial será elaborado e n .. /( t a l  o 
tales) fábricas. Para seguridad de 
esta proposición' acompaño res
guardo que acredita haber consig
nado ia fianza de... pesetas, exigi
da y la certificación del (Director 
o Gerente) de la... (Empresa, So
ciedad o Compañía que se o revie
ne). Fecha, firma y domicilio.

El cambio de una palabra del 
modelo por otra o su . omisión, con. 
tal que lo uno u otro 110 altere su 
sentido, no será causa bastante pa
ra desechar la proposición.

5.° Los pliegos .conteniendo las 
proposiciones que se ’hagan, debe
rán entregarse al Presidente de la 
Juanta de Subasta a partir del 
momento de constituirse ésta, pe
diendo ■■•hacerse las licitaciones por 
medio de apoderados, los cuales 
exhibirán en el acto los podtess le
gales, siendo obligatorio para Ita- 
tadores y apoderados presentar un 
Pliego aparte ,además del resguar
dó provisional a que se hace re
ferencia en la condición 3.a, su cé
dula personal que le será devuel
ta seguidamente, así como los. do
cumentos justificativos de estar en 
la . contribución industrial y en la 
de utilidades, si se tratara de So
ciedades a tributar por este im
puesto y de haber cumplido lo que 
determina la P-ral Orden de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 30 de julio de 1921, refe
rente a retiros obreros, en unión 
de una certificación, haciendo 
constar que no forman parte de 
la misma ninguna de las nersonas 
comprendidas en los artículos nrt- 
mero y segundo del R°al Decreto 
de 12 de octubre de 1923, medifi-
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cado por Real Orden de 24 de di
ciembre de 1928.

Los poderes que se presenten se
rán bastanteados por el Abogado 
del Estado que asista a la. subasta, 
así como los demás documentos 
que para justificar su personali
dad se presenten por los licitado- 
res* ..

6.° Las proposiciones podrán 
hacerse por todo o parte del ma- 

. terial objeto de esta subasta.
; 7.° La adjudicación, provisional

se*-; hará a favor, de . la. propos i pión 
9*proposiciones que,. reuniendo te - 
dos: los requisitos legales, ofrezcan 
el material subastado a más bajo 
precio. Se aceptará de cada prono- 
sieión el todo o parte de lo ofre
cido, según resulte de la indis
pensable comparación de precios 
que con los demás presentados se 
haga.

' Si hubiere dos o más proposi
ciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, se verificará la licita
ción en el mismo acto por pajas 
a la liana, durante cuince minu
tos, entre; los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado di 
cho plazo subsistiere la igualdad, 

-se decidirá por medio de sortee .1?. 
adjudicación del servicio.

Queda reservada a la -Adminis
tración la libre facultad de apro
bar ó - no el acto de remáte te
niendo siempre en cuenta el me
jor servicio público, no producien
do obligación para el Estaco di
cho remáte hasta que sea aproba
do definitivamente, a cuyo efecto 

 ̂será sometido al Excmo. Sr; Mi
nistro del Ramo.

8.° E!n el térmipo de veim-te días,
9 contar desde la fecha en eme 
oficialmente se comuhiniie al ad
judicatario la consiguiente apro
bación y adjudicación definitiva de 
la subasta, se deberá confianar en 
la cala de Deoósitos. én concento 
de fianza definitiva, y para res
ponder del cumnlimiento de .so 
compromiso, eí 10 ñor 100" del im
norte total dél ma torio.r a di ud.loa
do al tino de adjudicación otorga
do en Valladolid y dentro de d*cho 
plazo la correspondiente escritura 
de contrata. - 

Tos .gasVs nue ocasione el Levan
tamiento del acta o actas, los de 
otqrgomlento de escritura- y. co
pias de ésta que se remitirán a la 
de los impuestos de derechos rea - 
J ría tura de Telégrafos: el pago 
les, timbre y cuántos gastos ori
giné el contrato, serán de ca-enlá' 
del contratista o 'contratistas a

quienes se haga la adjudicación 
debiendo abonar también la inser
ción de este pliego de condiciones 
en el “Boletín Oficial del Estado” 
sin cuyos requisitos no podrá otor
garse dicha escritura de contrata.

9.° La fianza de que tráta la 
condición anterior podrá hacerse 
en metálico o en valores deí Es
tado.
.10. Cuando el rematante no 

cumnliere las condiciones que de
be llenar, con arreglo al presente 
pliego-, para la celebración del con
trato o cumpliese que éste tuvie
se efecto en el término señalado 
se anulará eb remate a costa del 
mismo rematante, con pérdida del 
depósito que., hizo para optar a la 
subasta, rué, desde luego, - quedará 
a baneficio de la Administración 
como indemnización por la demora 
en el servicio. .

En este caso se celebrará un nue
vo remate, bajo las mismas con
diciones,^ pagando el primer rema
tante la diferencia del primero al 
segundo.. Si no se presentara pró- 
pasición admisible eñ el nueva re
mate, Ta Administración ejecutará 
el servicio por su cuenta, por con
tratación direetsj,, respondiendo, el. 
primer rematante del* mayor gas
to correspondiente a su - proposi
ción.

1L Según convenea én su cha a 
la administración, la entrega del 
hilo de hierro galvanizado mbieco 
de esta subasta, se efectuará por 
cuenta . del! contratista, cardados 
sobre vagón en 'estaciones féneas 
esnañolas-'de vía ancha, de com
pañía ene esté adherida al coovf- 
nio de faetuaración. o si io hubie
re dentro del almacén de Telé
grafos de la noblación. en aue .este 
situada la fábrica o fábricas en 
nue tengan limar la construcción 
del material obteto de esta contra
tación- en un plazo eme no exce^e- 
rá de 90 días a contar desde le fe
cha en que se comunique ah contra
tista la adjudicación . definitiva.

En las • entregas-que se hagan' 
dentro del Almacén nue .se índi
ca en el párrafo anterior, el con
tratista oueda obligado a deoosi- 
tar en él dicho material, sin gasr-o 
alguno' para él Estado, én la for- 
m a en rúe dispon ga él funciona - 
rio ru? designe está Jefatura, oara 
hacerse c d e l  material objeto 
dé ésta subasta. '

12* Esta Jefatura d epo
ner, si !o considera conveníante, 
que 'fimcíosarios del Cuerpo com’> 
sionades al efecto, presencien en

fábrica la elaboración del material 
objeto de esta subasta.

13. El reconocimiento se hará 
en fábrica por el funcionario o 
funcionarios nombrados por esta 
Jefatura para tal fin, quienes des
echarán todos los que no reúnan 
las condiciones facultativas que en 
el presente pliego se señalan, y ha
rán marcar los que resulten úti
les y admitidos, quedando él con
tratista responsable de los trans
portes, extravíos y desperfectos que 
experimenté el material hasta ser 
colocado por su cuenta en caál- 
quiera de lo s ' casos mencionados 
en la condición -anterior, doncie 
tendrá efecto la recepción defini
tiva, a la que concurrirá un Déle- 
gado del Interventor General de 
la Administración del Estado, ore- 
viamente citado al efecto, según 
dispone el número 6 del artículo 
4.a del Real Decreto de 19 de ju 
nio de 1924.

El contratista facilitará todos los 
medios necesarios para el recono
cimiento, excepto los aparatos o 
máquinas especiales, y satisfará to
dos los gastos que ocasionen -d i
chas operaciones, excepto las die
tas que, reglamentariamente, pue
dan devengar los funcionarios en
cargados del reconocimiento del 
material, las cuales serán satisfe
chas poiMa Administración.

El reconocimiento podrá presen
ciarlo el contratista, por si o por 
Deleaa^ón. entendiéndose qué al 
no hacer uso de este derecho. - se 1 
conforma con el resultado de di
cho reconocimiento. ' -

Recibido que sea definitiváménié 
el material objeto de ésta súba.stá, 
el* función?rio ó funcionario'; en
cargados cM reconocimiento ex
tenderán el oportuno certificado 
en los termines-prevenidos en el. 
artículo 322 del Reglamento nar.a 
el 'régimen y servició interior d°J. 
Cuerpo, remitirán a esta Je
fatura de Par vicio.

14. Si del reconocimiento que. 
según la condición anterior, ha de 
h^erse del material subastado ré- 
sr’ ^e nue todo o parte de él no

'cumpliere les condiciones dej con
trato, el adjudicatario lo refhará 
y renondrá con otro que las cum
pla en el térm inode treint-q.;;^^ 
a contar desde el én qüei. oficial
mente "se le comunique haber sido 
desechado:

15. Eli el caro de que la admi
nistración sé vea obligada a res
cindir él contrato • por incumbh- 
miento de las condiciones antevio-
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re  3 o por no reu n ir  rel m ateria l las 
fac u lta tiv as  que se exigen, podrá 
procederse a una nueva subasta 
o  adquisición d irec ta  de todo o 
p a r te  del que faltare^ de. ser ad r 

Am itid o  alguno, respondiendo  la  
f ia n z a  constitu ida, el im porte del 
m a te r ia l adm itido y los bienes del 
c o n tra tis ta , si aquéllos no a lcan 
za re n  del m ayor coste, así cpmo 
de la  indem nización de daños y  
perju icios a  que hubiere lugar, qur- 

..dando.-.sujeto el c o n tra t is ta , a las 

. responsabilidades a  que hace re 
fe re n c ia  el artículo. 5.1 de Ja vi - 
g en te  ley de , Contabilida d. Los ti - 
pos m áxim os por los que se a d 
m ite n  proposiciones:

1.40 pesetas por kilo de hilo h ie 
rro  galvanizado de 4 m /m .

1.40 pesetas por kilo de hilo de 
h ie rro  galvanizado de 2 m /m .

2 00: pesetas po^. kilo de hilo de 
h ie rro  de a ta r  de 11 décim as de 
m /m .

15. El c o n tra tis ta  se com pro
m ete  al cum plim iento de todas las 
disposiciones d ictadas o oue se dic
te n  referen tes a la  con tra tac ión  dei 
tra b a jo , accidentes padecidos en 
e l  m ism o ,' obligándose a asegurar 
a aquellos oue puedan  producir la 
m u e rte  o incapacidad  de los obre
ro s  en cualqu iera de las en tidades 
oue au to riza  el artícu lo  41 de la  
lev  de 8 de octubre de 1932, g a ra n 
t í a  de seguridad de los obreros en 
rías otras» seguros de vejez e in u ti
lidad , etc., y  quedando som etido a 
la  s jufiédiccjopes;ca d m in is tra ü  ya y 
con tenc joso -adm in istra tiva  en.. t:o - 
das las cuestiones qpe puedan  sus - 

.q* ta rso  sobre la, inteligencia, cum 
plim iento. y efectos jrlél co n tra to  ó 
sAbre su  rescisión, entendiéndose 
c u s  renuncia  á  todo fuero  especial, 
incluso  al de su domicilio, en caso 
d e  que fuere preciso proceder con
t r a  él ejecu tivam ente , con arreglo 
a  1 as disposiciones adm inistra tivas, 
siendo de su cuen ta  todos los gas
to s  oue se originen.

17. El im porte del m ateria l ad 
m itid o  en defin itiva será  satisfecho 
a l  c o n tra tis ta  o . co n tra tis tas  m e
d ia n te  lib ram ien to  co n tra  el Te
soro, que expedirá la  O rdenación 
de pagos de este M inisterio, previa 
consignación en la Dirección Ge- 

•:n * ra l del Tesoro público del cré
d ito  necesario, y en v irtud , del cer
tif icad o  o certificados que acre
d ite n  ser ú til el m ateria l.

1?. El co n tra tis ta  ciueda obliga
d o  a  sa tisfacer el, 1,30 por loa  de 
pagos al Estado, así como los de
m ás gravám enes que haya  estable

cidos o que en  lo .sucesivo se ,es- 
tahlezcam

19. V erificada la . recepción del 
m a te ria l y acordado el pago del 
mismo, se devolverá al. co n tra tis ta  
la fianza de que t r a ta  la condición 
novena.

20. Se estim ará  como legisla
ción sup le to ria  la  ley de con tab ili
dad  de l.° de julio  de 1911 y las 
disposiciones especiales sobre con
tra tac ió n  adm in istra tiva , y en. efec
to de. estas, las regias de derecho 
com ún.

  NOTA  
En cum plim iento  de lo dispues

to  por R eal O rden de 26 de julio 
de 1917, aprobando el Reglam ento 
p a ra  la  ejecución de la  Ley de 14 
de febrero  de 1907 y teniendo en 
cuen ta  la  orden del M inisterio de 
Econom ía de 8 de septiem bre de 
1931, a continuación  se in se rtan  
los artícu lo s del R eglam ento p ara  
la  aplicación de la ley de P ro tec
ción a ' la producción nacional a n 
tes c itada .

Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado  sin  obtener postu ra  o pror 
posición adm isible una su b asta  c 
un  concurso sobre m a teria  rese r
vada  a  la  producción nacional, se 
po d rá  ad m itir  concurrencia a la 
ex tra n je ra  en la  segunda su b as
ta  o segundo concurso que se con
voque, con sujeción al pliego de 
condiciones que sirvió de base la 
p rim era  vez.

“A rtículo  11. En la  segunda su 
bas ta  ,o segundo concurso previs
to  por el artícu lo  an terio r, los p ro 
ductos nacionales se rán  p re fe ri
dos en concurrencia con los ^pro
ductos ex tran je ro s excluidos de la  
relación v igen te ,. m ien tras  . el p re 
cia de aquéllos , no exceda al de 
éstos en  m ás del 10 por 100 del p re 
cio, que señale la proposición más 
m ódica. ,

“S iem pre que . .el con tra to  com 
p ren d a  productos incluidos en 1 a 
relaeión vigente y productos que no 
lo e s tén , los pliegos de condiciones 
y  las proposiciones los ag ru p arán  
y ev a luarán  por separado.

“En ta les contratos, la  p referen 
cia  del producto  nac ional estab le
cida en  el párrafo  precedente, 
cuando  éste fuere aplicable, cesará 
si la  proposición por ella favoreci
da resu lta  onerosa en m ás ' 10
por 100, com putados sobre e l m a 
yor precio de los productos no fi
gurados en dicha .relación anual.

“A rtículo 12... En todo caso la? 
proposiciones h an  de expresar las 
precios en  m oneda española, en 

tendiéndose por cuen ta  del p ro
ponen te los adeudos arancelarios, 
en su caso, los dem ás im puestos, los 
transpo rtes  y  cualesquiera o tros 
gastos que se ocasionen p a ra  efec
tu a r  la  en trega, según las condi
ciones del con tra to .

“Artículo .13. S iem pre que p ro 
ductos nacionales sean  objeto de 
con tra to  adm inistra tivo , el ad ju d i
ca tario  h a b rá  de designar los esta-, 
biecim ientos propios . o ajenos de 
donde aquéllos h ay an  de provenir. 
Si ta l designación no constase e n  
la  proposición del ad ju d ica ta rio , 
h a b rá  éste de h acerla  poK escrito  
con an terio ridad  a  la  fo rm álizá- 
ción del con tra to , sin  perju icio  de 
rectificarla o va ria rla  a su vclun- 
tad, tam bién p o r escrito, en  lo su 
cesivo, a fin  de que los funciona
rios de la  A dm inistración o los De
legados a l efecto  por la* Com isión 
pro tec to ra  de la  producción n ac io 
nal pueden en  todo tiem po fisca
lizar la  observancia de las obliga
ciones con tra ídas . Los p ro d u cto 
res nacionales designados por eí 
c o n tra tis ta  deberán  p erm itir y fa 
c ilita r la com probación de p ro ce
dencia efectiva de los p ro  Lictos 
que sean objeto  de co n tra to  con la 
A dm inistración. t

“Artículo 14. Las autoridades y  
los funcionarios, de la  A dm inistra- 
ción que otorguen cualesquiera 
con tra to  p a ra  servicios u obras p ú -  
..bú cas, deberán cu idar de que co
m as literales dé ta les con tra to s  
sean com unicadas inm edia tam en te 
después d e  celebrarlos -en cualquier 
fo rm a (directa, concurso p  subas
ta )  a; la Comisión p ro tec to ra  deJ 
la producción nacional.“ .
CONDICIONES FA C U LTA TIV A

í.a _ E l alam bre será  de h ierro  
cilindrico de sección circular, p re
sen tando  u n a  superficie tersa, e 
igual, sin  g rie tas ni asperezas y 
de d iám etro  u n ifo rm e ' en toda su 
extensión, contándose: éste sobre 
la capa de zinc del galvanizado. 
La to lerancia en  el calibrado de 
su diám etro  no excederá del 2 y 
medio p o r  100 en  el alam bre de 
cuatro  m ilím etros y de 3 por 100 en 
el de 2 m ilím etros. ..

2.a—La carga de la  ru p tu ra  será 
de 500 kilogram os p a ra  el de cua
tro  m ilím etros y de 126 p a ra  el de 
dos m ilím etros.

3.a—D eberá arro llarse a lre le d o r  
de un cilindro de su mismo diám e
tro, tocándose unas con otras las 
vueltas sin rom perse ni agrie tarse , 
y som etido al ap a ra to  de torsión 
h ab rá  de resistir 20 vueltas el de
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4 milímetros y 36 el de 2 milíme
tros. '

4.a—En una superficie semicircu- 
Tar ús 10 milímetros de radio, re- 
.fiistirá sin romperse en ángulo rcc - 
to y en direcciones opuestas cua
tro dobleces el de cuatro milíme
tros y seis el de dos milímetros.

5.a—La resistencia elégrica en 
ohmios por kilómetro a cero gra
dos centígrados, será de diez para 
«1 de cuatro milímetros, y 40 oh
mios para el de dos milímetros 
'{coeficiente de variación de tem- 
jperatura 0,004).

En el caso de hacerse uso de la 
tolerancia que se cita en la condi
ción primera para el diámetro ésta 
se tendrá en cuenta para corre
gir las medidas de resistencia a la 
tracción y de la resistencia eléc
trica.

6.a—Cada una de las pruebas de 
torsión y flexión deberá, efectuarse 
cobre trozos de 15 centímetros de 
longitud que no hayan servido para 
ninguna otra prueba, a la tempe-, 
ratura de 20 grados centígrados y 
cobre muestras sacadas de los di- 
xerentes rollos, cuidando que no 
aean de la parte del hilo que for
ma los cabos de éstos, tomando el 
término medio total de las expe
riencias y debiendo probarse por 
lú menos en un 5 por ciento de los 
rollos. En las pruebas de torsión 
la velocidad no excederá de una 
yueltá por segundo.

7.a—La cubierta de zinc deberá 
«star dotada de las siguientes con
diciones: ser de espesor uniforme, 
estar perfectamente adherida al 
hierro y no tener manchas, grie
tas ni soluciones de continuidad. 
Esta envoltura se conservará per
fectamente tersa, sin agrietamien
tos al arrollar el alambre sobre un 
cilindro de un diámetro diez veces 
mayor.

8.a—Sumergido el alambre en 
tina disolución saturada de sulfato 
de cobre puro a 20 grados centí
grados, ha de resistir el de cuatro 
milímetros cuatro inmersiones de 
un minuto cada una y tres el de 
tíos milímetros, sin que aparezca 
en la superficie del alambre el eo- 

,-lor rojo, debiendo limniarse, con 
papel secante, después de cada in
mersión, el depósito negro puru
lento que se forma.

9.a—Cada rollo de alambre de 
cuatro milímetros, tendrá un pese 
comprendido entre 50 y 60 kilo
gramos y entre 30 y 50 el de dos 
milímetros, formando en todos un 
solo cabo, sin unión, soldadura ni 
empalme intermedio, además de

estar sujetos por cuatro ataduras - 
de hierro.
. 10.—Los extremos de cada rollo 
tienen que estar plegados sobre sí 
mismos en forma de gancho, para 
que puedan encontrarse fácilmente 
y evitar que se enrede al desarro
llarlo.

11.—Cada rollo irá completamen
te protegido por una faja de ar
pillera. Tanto el peso de ésta como 
el de las ataduras que se mencio
nan en la condición novena no. se 
incluirán en el del alambre.

12. Si resultase que más de un 
5 por 109 de los rollos reconocidos 
no reunieran las condiciones antes 
indicadas, se rechazará toda la 
partida, pero en este caso el con 
tratista podrá exigir en el acto deí 
reconocimiento que se ensayen to 
dos los rollos, admitiéndose los que 
resulten útiles.

Valladolid, 24 de marzo de 1938. 
—II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ ANIDO

Anuncios oficiales Com ité de 

M o n e d a  E x t r a n j e r a

Día 30 de marzo de 1938 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

D IVISAS PRO CED EN TES DE 
E X P O R T A C IO N E S

Francos ...  . ..  ................... 26 ,—
Libras... ..................    42 ,45
Dólares ...  ...........    8,58
Liras  .........    4.5,15
Francos suizos ...................  196,35
Reichsmark . ..  :. .. ...........  3,45
Belgas    ................... rJ 144,70
Florines ...  . . .  ... ..........   4,72
Escudos  ........................... -.. 38 ,60
Peso de moneda legal  2,25
Coronas checas -...  .........  30 ,—
Coronas suecas ...................  2,19
Coronas noruegas... ..........  2 ,14
Coronas danesas... ... . . .  1,90

DIVISAS LIBRES IM P O R T A D A S 
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E
Francos ................... ......... -  32 ,50
Libras ......................   •.......... 53,05
D ó la re s ....................   . . .  . . .  10,72
Francos suizos ...  .......... 245,40
Escudos.......................  . . .  48 ,25
Peso moneda legal.-..„ .... . ..j 2,80

A nu ncios particu lares

 COMPAÑIA TELEFONICA NACIO
NAL DE ESPAÑA

Aviso a los obligacionistas

A partir del próximo día 1.° 
abril se pagará el cupón número 
33 de las Obligaciones en circula
ción, cuyo  vencimiento tendrá lu
gar ,en el citado día primero.

El pago del mencionado cupón, 
que sólo afecta a los títulos que 
radiquen en la zona liberada ñor 
el Glorioso Ejército Español, ste, 
efectuará en los Bancos a conti
nuación enumerados o en cualquie
ra de sus Sucursales, Filiales o 
Agencias sitas* en territorio ocu
pado. r

Banco Hispano Americano. . 
Banco de Bilbao.

-Banco Español de Crédito. 
Banco Urquijo.
Banco Herrero.
Banco Guipuzcoano.
Banco Mercantil.
Banco Pastor.

jLútí ■■ rcixciiuos Báñeos se terció- 
rarán dé la legítima posesión ae 
los títulos antes de llevar a efecto 
los pagos (Decreto número 119 re 
la Junta de Defensa Nacional, in
serto en el “Boletín Oficial del res
tado” de 22 de septiembre de 
1936).

Corresponde percibir pesetas 5,25 
por cupón, ya deducidos todos los 
impuestos.

Valladolid, 21 de marzo de 1938. 
—II Año Triunfal. ...

/ ■
El Consejo de Administración.

ARQUITECTO 

Acordado por el Ayuntamiento de 
la Ciudad de Béjar proveer una plaza 
de Arquitecto, se pone en.-conocímien
to de los señores interesados, a fin de 
que se dirijan al mismo en solicitud; 
de las bases que para su parpyiiSfó.n s i ;  
tienen redactadas. El. plazo para re
solver sobre (el nombramiento termi
nará el 15 de abril próximo. 4— 5


